
AfiO LXXIV.-Núm. 276 Viernes, ~ de diciembrE> de. 1963 Tomo IV.-Pág. 913 

D·EL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

LEYES 

I 
Número 154/1963, sobre creación del Juzgado y 

Tribunales de Orden Público. 

El Decreto rpil setecientos noventa y cuatro/mil 
novecientos sesenta, de veintiuno de septiembre, 
al hacer uso de la autorización conferida por la 
-disposición transitoria segunda de la Ley de Or
den Público> refundió las disposiciones de la Ley 
de dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres y del Decreto-ley de dieciocho de abril de mil 
lloveolentos cuarenta y siete; manteniendo la com
petencia que ambas establecían para enjuiciar los 
delitos objeto de su regulaci6n. 

La evolución de las circunstancias producidas 
desde entonces y la conveniencia de acomodar las 
disposiciones punitivas y jurisdiccionales a los dic
tados de la realidad social aconsejan ahora una re
visión del expresado Decreto mil setecientos no
venta y cuatro/mil novecientos sesenta> con la. 
finalidad de someter los hechos comprendidos en 
el artículo segundo de'l Decreto aludido á los co
rrespondientes" ordénamientos penales y jurisdic
cionales, actualizándose as! su calificación y en
juiciamiento. 

Dicha revisión depara también la oportunidad 
<le hllcer una mejor pt¡,ntualización de los ma¡tlces 
delictivos del párrafo último del árticulb tercero 
del Decreto referido¡ completando con ello el de-, 
signio a. que obe'de!Je, y en el orden procesal la. de 
autorizllr la actuación de abogados en ejercicio, si 
los nombran los acltlsados, en el pI:ocedimiento a 
;que se remite. el párrafo primero del artículo oc~ 
'tavo de aquél, aphcable al conocimiento de los he~ 
~'chos delictivos que por el estrago y alarma social 
"que producen continúan sometidos a la jurisdic~ 
¡~ión militar, con la intervención correlativa. en la· 

misión acusadora del Fiscal Jurídico 1Yfilitar, cual
quiem que sea la persona responsable. 

En inmediata relación con cuanto .precede, la 
presente IJey organiza, dentro de.la Jurisdicción 
ordinaria, un Tribunal y Juzgado, a los que con
fiere competencia privativa para conocer de los de
litos c.ometidos en todo el territorio nacional, sin
gularizados por la tendencia en mayor o menor 
gravedad a subvertir los principios Msicos del Es
tado, perturbar el oraen público o sembrar la zo
zobra en la conciencia nacional. ' 

y por supresión del Tribunal Especial de Maso
nería y Comunismo, se atribuyen al conocimiento 
del Tribunal y Juzgado expresados, ante el propó
sito de concreción jurisdiccional que caracteriza a 
esta Ley, los delitos pre'Vistos en la de uno de mar
zo de mil novecientos cuarenta, puesto que acusan 

'los rasgos que acaban de enunciarse. 
roJa instauración de esos órganos judiciales, con 

las debidas garantíás en su estructura y actuación, 
~upondr3, el logro de un dobla y benefícioso objeti
vo, sin merma alguna del intangible derecho de 
defensa del reo sde un lado.; la aconsejable unifi
caciqn de criterio-e:¡;t e'l enjuicIamiento- de los alu
didos hechos punibles, y de otro, la seguridad de 
una pronta y justa resolución de las causas en que 
intervengan, por la atención exclusiva que a ellos 
han de pl'esta.r dichos Tribunal y Juzgado. 

Con la expresadft /l¡spiración, rasgo tra.scendente 
de una ejemplar administración de Justicia, se 
prescribe que el Tribunal y Juzgado referidos ob. 
sérvarán los trámites abreviados del procedimiento 
de urgencia que regula la Ley de Enjuiciamiento 
'Oriminal en. el título IrI del libro IV, salvo la eXQ 
capoión establecidá en el apartado dos) dal artícu. 
10 noveno de' la presente, cualquiera que sea la san
ci6n que proceda imponer con facultad en todo 
caso p~ra seguir el proceso en. rebeldía, medida' que 
ya ha tomado estado en la legislación española y 
que dasde hace afios figura introducida en el De. 
recho Procesal Comparado. 
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En su virtud, y de conformidad co:p. la propuesta. 
elaborada por las 'Cortes Españolas, 

capitulo 1 - detenciones ilegales -; capítulo II 
sustracción de menore&-, capítulo V .... allanamien
to de morada-, capítulo VI-amenazas y coac-

DISPONGO: ciones-, y capítulo VII--descubrimiento y reve-
A _' l' . ___ fl d t'd 1 lación de secretos-, todos del libro TI del Código 
~tICu o prImero.~ue an some 1 ?S en ~o su~ .. PenaL 

ceSlVO a los correspondientes ordenamIentos pena- , . .' .. 
les, jurisdiccionales y procesales los 'delitos que co~ .~)" A9.uello~. de cuyo conocIm~~nto se, ~hlba la 
mo de rebelión militar se relacionan en el artículo 3ur;S01CC16n mIlItar, a tenor d~l parra;fo ultImO del 
segundo' del Decreto' mil setecientos noventa y artICulo oct~v~ del D~creto mil setecl~n~~s, noven
cuatro/mil novecientos sesenta; de. veintiuno .de ta y ~uatro¡,mll noveCIentos sesenta, :5 6lSten com-
septiembre, dictado en uso de la autorización con- .prendIdos en ~sta Ley. ..' 
cedida al Gobierno por la vigente Ley de Orden e) J.10S d~htos con~xos y las faltas mCIdenta
Público de treinta de julio de mil novecientos cin~ les d~ los delItos menCIonados en los dos apartados-
cuenta v ue e anteriores. 

u n v. '[iI t 'T"h 1 't b"' 1 .Axtículo segundo.-Se introducen las siguientes nS e rl una conooo-;a am l~n, en e su~ues-
modificaciones parciales en los artículos del expre,- to a que ~ contrae el parrafo pnm;ro de! a~lCulo> 
sado texto legal mil setecientos noventa y cuatro/ cua;renta y .tr~s de la ,Ley de" 01' en ~ublico de
mil novecientos sesenta que a continuación se in_tremta de l~ho" d~ ~il nOVOOIentos cmcuenta y
dican : ' ~ 1 nu~ve y ?on JurIsdicCI6n en todo o pa~e del teITl-

a) En el artículo tercero, el apartado número tono naClona~'a que afecte ll!' declaracI6n del esta-
dos) queda redactado como sigue: ~o ~e excepCión a,que se refIere, de los hechos, de-

«El depósito de armas y municionas y la tenen- IlctIVOS 9ue el artlC~lo cuarenta y cu~tro de dICha 
cía de sustancias o aparatos explosivos, inflama~ Ley ~trlbuye al TrIbunal ~e Urgencla. .' , 
bIes u otra.s homicidas, así como su fabricación, ~rtlculo cu~rto.-El TrIbunal estableCldo. en el 
transporte o suministro de cualquier forma,' y la artIculo an.terlOr se compondrá. de un Presidente 
mera. coloca.ción y empleo de tales sustancias o de y dos Ma~1I3trados. . 
los medios o artificios adecuados, con los propósi~ El Pr.eslllente será nombrado entre Magistrados 
tos a que se refiere el apartado precedente, serán t1~ térnuoo, con a.rreg!o a.lo dispuesto pll:ra les Pre:
castigados con la pena sefialada en el número dos) sidentes (le las :AudlenCIas. Los Maglatrad~s, se 
de dicho apartado uno), aunque no se produzca la nombrarán,del n:1smo :n;odo por Decreto., preVl? l?
explosión, incendio o e~ecto' pretendido,» forme del C?l?s6lO JudICIal y a propuesta del Mlms~ 

b) 'Yen el artículo octavo se introduce el si~ tro de Justlcla, entre los de categoría de asoonso
guiente nuevo pÚtrrafo segundo pasando el que lo o t,ét'mino que no hayan }lído objeto de (lorrección 
era hasta ahora a ser el párrafo~tercero del mIsmo, disc!plinaria ni tengan nota desfavorable en su ex~ 

o:En el procedim iento referido y respecto de los pedlente personal. 
delitos comprendidos en el presente Decreto POK Se nombrarán dos Magistrados sustituto;9, en la 
drán interVenir como defensores, si los nombmn misma forma y condiciones que los titulares, entre 
los acusados, ahogados en ejercicio dentro de la Magistrados con destino en la Audiencia.. de Ma
circunscripción juri~d1cClonal en que haya de cele~ dríd. Ij}stos dos Magistrados sustitutos conatitui
brarse el Consejo de Guerra, debiéndose observar r(bn también el Tribunal cuando, por exigencia. 
en este Caso lo dispuesto en el párrafo tercero del del plLrrafo seguu<10 del artículo ciento cuarenta y 
artículo novecientos veintisiete del Código de Jus~ cinco de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, seaD;. 
MCla. Militar. IJa acusación en estios delitos estará necesarios cinco Magistrados. 
siempre a cargo d&l Fiscal Juddico Militar.» .Las funciones del Ministerio Público serán ejer-" 

Artículo, tercero.-DentrO de la jurisdicción 01'- cidas por un Fiscal, con categoría de ascenso o tér
dÍnaria, con sede en Madrid, se crea un Tribunal mino, adscrito permanentemente al Tribunal, aais~ 
de Orden Público, al cual se le confiere competffn~ tido, caso de gue se juzgue' necesario, por los fun
cia priva'biva en todo el territorio nacional reapec~ cionarios fiscales de la categoría quinta, al menos,. 
to de los demás Juzgados y Tribunales de dicha jUM que detel'mine el Ministerio de Justicia. Su nom
risdicción para juzgah: los hechos delictivos si. bramien~o se efectuará con sujeción a 'las norma& 
guíentes : que rigen para la carrera fiscal. 

u,) IJoS comprendidos en el título I-contra la Bl'l'ribunal estarll asistido de un Secretario de-
seguridad exterior del Estado-; en' el título II, la Hamo. de Tribunales de las categorías segunda 
capítulo I-contra el Jefe del Estado, las Cortea, a quinta y del personal auxilia.r que 0'1 servicio re~, 
Consejo de Ministros y forma de Gobierno-; SEl'c~ quiera; designados por el Ministerio de Justicia, 
o~onespri~er,a, ,Y cuarta. del capitulo lI-con ocaw Afticulo quinto',-Para la instrucción de los su~ 
slón d,el e]SrC1C10 de los derechos de la persona re- trutfWS por los delrtoa de que ha de oonocer el Tri~ 
C,0l1OClc1os por las I.Jeyes :-:-; capítulo III ~ re'l~o. ~)t1Jlal ,clo, O~d~n Púhl~co ~e Ol'El'u, un ,Tu,r,g[l¡do con 
11ó1':-:-; capítulo IV-sedlclón- i c,Slpitulo V-ellA- I¡¡unl ,JUWiHhcClón terrItorIal que aquél y aecle en 
pOSlCllonea comunes Si los dos anterlorea-; co,pltuK MI1(h'¡(l~ annque con llwultad de desplazarse a cual~ 
lo IX;-de~ó~de.n~s públicos-, y en su caso, capí- quíer lugo,r del territorio nacional cuando su !'totua
tulo X-dlSposlclón común-, y capítulo XI-pro- oi61l na:! lo requiera. El Juez qne' al mismo se ads~ 
paganda¡¡¡ ilegales-, y e;n elt~tulo XI~, siempre cribe tendrá, 'al meJ;los, la categoría de ~agistrado< 
que ob&dezcan a un móvll poHtlCo o socla1, los del de ascenso, y su nombramiento se hará del modo< 
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que se prescribe en e'l párrafo segundo del articu
lo cuarto para los Magistrados del Tribunal. 

Entre los Jueces de Instrucción destinados en 
Madrid y con idénticas forlX!-alidades y condiciones 
especificadas para el titular se de'Signará. un sus,' 
tituto. . . 

El Juzgado actuará. con el Secretario de la Rama 
de Juzgados y personal auxiliar adecuado al nú
mero de asuntos que' designe el Ministerió de' J us
ticia entre los de las distintas categorías de los res
pectivos Cuerpos. 

Artículo saxto.-El Tribunal, de oficio o a peti
ción del Ministerio Fiscal, poOrá. reunirse y actuar 
en cualquier lugar del territorio nacionaL 

Artículo séptimo.-Si el número de' asuntos lo 
aconsejare, podrá el Gobierno crear, con carácter, 
provisional o definitivo, una o más 'Secciones en 
el Tribunal y uno o más Juzgados de Instrucción, 
conforme a las prescripciones establecida.s por los 
artículos cuarto y quinto. 

Artículo octavo.-Los conflictos jurisdiccionales 
se regiran por la Iley de diecisiete de julio de mil 
n~vecientos cuarenta y ocho. El Juzgado y Tri. 
bunal de Orden Público rechazará.n de plano las 
demás cuestiones previas que se les susciten, sal. 
vo las deter-minadas en los mí meros segundo, ter· 
cero v cuarto del artículo seiscientos sesenta y sei~ 
de le: Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Cuando el Juez entendiese que los hechos no S011 

propios de su competencia y sí de otro de la ju
risdicción ordinaria, acordará., previo informe del 
Fiscal T lo que corresponda. Si ambas 9;utoridadeb 
disintiesen, dará cuenta el Juez, con remisión de 
testimonio bastante, al Tribunal de Orden Público 
para. que decida, lo que proceda. Contra la resolu
ción de éste no cabrá recurSo alguno. 

Si el Tribunal estimare que no le incumbe el co~ 
nocimiento de los hechos, sino a cualquier otro de 
la. jurisdicción ordinaria, decidirá. lo que sea pertiw 

nente, previo informe del Fiscal. Y en caso de que 
no coincidan los dos criterios, el Tribunal de Or~ 
den P{lblico elevará a la Sala Segunda del Tribu
nal Supremo testimonio suficiente' para que) tam
bién previo dictamen del Fiscal, resuelva la cues~ 
tión de un modo definitivo. . 

Artículo noveno.--Uno. El Juzgado y Tribu~ 
na! que se crean acomodarán .su actuación, cuando 

. se trate de los hechos delictivos comprendidos eu 
en los apartados a), b) Y c) del artículo tercero, a 
las normas del procedimiento de urgencia regulado 
en el título !Ir del libro IV de la. JJey de Enjuicia
mien~o Criminal, cualquiera. que sea la pena que 
pueda llega.r a imponerse, con las modificaciones 
establecidas en la presente Ley y e'll particular de 
las siguientes: 

a) :mn todas las causas por los delitos¡ que esta 
Ley atribuye al Juzgado y Tribunal de Orden PÚ~ 
bUco, y mientms la sItuación alterada por aqué
llos no hayl~ sido completamente normalizada, se 

; decl'etat'!l la prisión incondicional, sin que en nÍn. 
~-:gún caso puecla exceder ésta de la duración de la. 
r~pena sefialada al delito que la motive. 
; b) Cuando el procesado no presente ni sea ha
" islo de'l1tró del plazo fijado en las requisitorias y 

, 
no acredite, a juicio del Juez o Tribunal de Orden 
Público. que la ausencia es debida a absoluta im
poSibilidad de comparecer por legítimo impedimen
to) continnará el juicio en re'beldía. 

El procesado en rebeldía será representado y de
fendido por procurador y abogado de oficio, salvo 
que ]01'3 tuviere designados antes de acordarse aque
lla declaración. 

Si el procesado se presentase o fuese habido en 
el curso de la causa,. continuará la tramitación de 
ésta sin: retroceder en el proQedimiellto. 

Dos. Si se tratara de lBS hechos delictivos del 
"párrafo último del artículo tercero, se óbserva-. 
rá el procedimiento señalado en' el capítulo V de 
la IJey de Orden Público de treinta de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve, con las mo.difica
cionesque irp.plica la constitución y competencia 
de los órganos judiciales creados por esta Ley y de 
lo dispuesto en el anterior apartado b) Y en el ar-
tículQ siguiente. ' 

Artículo diez.-La sentencia dictada en rebel
día del condenado pOOrá ser revisada a su instan:
cia siempre que se cumplan los requisitos siguien
tes: 

Primero.-Que se presente o sea habido. 
Segundo.-Que el recurso se interponga de'l1tro 

de los diez días siguientes al en que se le entregue 
personalmemte copia de la sentencia. 

En todo caso se in~truirá. de este derecho al re
belde. 

Si hiciére uso de su derecho, el Tribunal acor
dará. que se ponga de' manifiesto la causa en la. 
Secretaría a fin de que en el término de quince 
días alegue el condenado los hechos y fundamen
tos de su prete'l1sión y proponga las pruebas que la 
abonen por medio de escrito firmado por su Abo-
gado y Procurador. ' 

Dentro del plazo común de diez días, contados 
desde el siguiente a la entrega de las copias d~l 
referido escrito, las partes acusadoras podrán adu
cÍr lo que a su derecho convenga, así como pro
poner las pruebas que les interesen. 

El Tribunal dictará auto' admitiendo las prue
bas que considere pertinentes y señalará la fecha 
en que deban comenzar las sesiones del juicio revi
sorio, dentro de los quince días siguientes, el que 
Se acomodará a las reglas referidas en el articulo 
anterior correspondientes al juicio oral en cuanto 
Sean aplicables, si bien limitado 'su objeto al estric-
to de la revisi6n. -

La sentencia que recaiga confirmará o.modifica
r¡\, la anterior en lo que afecte exc1usivamente al 
juzgado en rebeldia. Contra dicha sentencia podrá 
prepararse e interpone'rse también recurso de ca
sación. . 

Artículo once.-Como consecuencin. de lo preve
nido en los artículos cuarto y quint01 se aumenta 
In. plantilla de la Carrera Judicial en cuatro Ma
gistmdos de término; 19J de la Carre'ra Fiscal, con 
dos funqiono,rios de la categoría tercera; la del Se~ 
cretariado de la Administración de Justicia., con 
nn funcionario da la categoría tercera de la Rama 
de Tribunales y con otro de la primera de la Rama 
de Juzgados i la de Oficiales de la Administraci6n 
de Justicia ,de la Ramada Tribuul¡1.1es, C011 dos fun~ 

, . 
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cionarios de la. catego~ía segilnda y otros dos de la . 
primera de la Rama de Juzgados; la o de Auxilia~ 
res de la Administración de Justicia, con dos Au-' 
xiliares mayores de primera, dos Auxiliares ma,... 
yores de segunda y otros dos Auxiliares mayores 
de ·tercer~. y la de Agentes judiciales de la Admi
nistración de Justicia, con dos Agentes judiciales 
mayores. 

DISPOSICIONES· FINALES 

Primera.-La presente Ley empezará a regir a 
los sesenta días siguientes de su publicación en el 
«Boletín Oficial del 'Estado-Gaceta de Madrid». 
Segunda.-Se autoriza al Gobierno, a nropuesta 

conjunta.o separada, según proceda, de las Minis
tros de Justicia, Ejércitó y Subsecretario da la 
Presidencia, para dictar las disposiciones que eXlja 
el desarrollo de esta Ley. 

Tercera.-Por el Ministerio de Hacienda. se ha
bilitarán los créditos necesarios para atender las 
dotaciones de personal que Se aumenta por el ar
t4culo once y los gastos que ocasionen la instala
ción, constitución y funcionamiento del Tribunal 
y Juzgado que SE! crean. 

Cuarta.-Se . suprime el Tribunal Especial de 
Represión de Masone'ría y Oomunismo, creado pOI' 
Ley de uno de marzo de mil novecientos cuarenta.. 

Los hE!Chos delictivos a que se refiere dicha lley 
quedan sometidos al Juzgado y Tribunal de Onlen 
Pt'tblico creados por la presente, sin perjuicio de la. 
competencia atribuída a la jurisdicción milital', 

Quinta:-Se deroga el artículo segundo del De .. 
creto mil setecientos noventa y cuatro/mil nove" 
cientos s~sentaJ de veintiuno de septiembre, que~ 
d:¡,ndo subsistentes los restantes con las modifica-

, ciones a. que se contrae el artículo segundo de esta 
I..ley. ' e 

DISPOSICIONES .. TRANSITORIAS' 

Primera.--Las disposiciones penales contenidas 
en la presente Ley se aplica~án a las infracciones 
cometidas con aIit~ioridad a la fecha de su entra
da en vigor sólo en cuanto sean más favorables al 
reo y siempre que en los procedimientos no hubie
re recaído sentencia firme. 

Segunda.-IJas normas procesales contenidas en 
esta 1Jey tendrltn carácter retroactivo únicamente 
para las causas en que no se haya dictado senten
cia al Comenzar la vigencia de la misma. Los pro~ 
cedimientos por los delitos compr&l1didos en el 
articulo tercero del presente texto legal, cuyo co
nocimiento corresponda a la jurisdicclón ordinaria 
y los procesos comprendidos en el articulo doce dE! 
la IJey de uno de marzo de mil novecientoscna
J.'enta, que se encuentren en slmismo estado pros 
'ces0,1, pasarán al Juzgado o Tribunal de Orden Púo 
blico C011 arreglo a 10 prevenido' en la disposición 
fino'! Ct1.artBl, con emplaza.miento del procesado y 
las parte's por término de quince días. El enjuicia
miento proseguirá según lo preceptuaclo en la pre
sente IJey. 

Tercera.-IJos recursos de revisión en los casos 
a. que se rEffieren los artículos novecientoscincuen
ta y cuatro de la 1Jey de Enjuiciamiento Criminal 

. 
y'novecientos cincuenta y cUatro del Código de 
Justicia Militar, y las cuestiones incidentales que 
pudieran instarse con arreglo a la Ley en los pr<r~ 
cedimientos vistos y fallados hasta la entrada en 
vigor de la presente será.n tramitados y resueltos 
por la jurisdicción que dictó sentencia fume con 
sujeción a sus normas procesal<:s. 

DISPOSICION ADICIOXAL 

Los procesados podrán desigp.ar para su defensa 
no. sólo a los Letrados legalmente habilitados en el 
territorio jurisdiccional donde tengan' su sede el 

,Juzgado o Tribunal de Orden Público, sino tam
bién a los que estén en' ejercicio en el territorio 
donde ,los hechos suma.riales se ha~ producido. o 

Dada en el Palacio de El Pardo a; dos de diciem .. 
. bre de mil ncvecientos sesenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 168i1963, por la que se regulan las prórrogas 
en servicio activo y los haberes pasivos del per~ 
sonalde tropa del Regimiento de lit Guardia 
de S. E. el Jefe del Estado y Generalísimo de 
los Ej~itos. 

Con el fin. de regular las prórrogas en el servicio 
activo y los haberes pasivos que por diierentes cau
sas puedan corresponder al personal de tropa del 
Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe 
del Estado y Generalísimo de los Ejércitos, y para. 
la debida claridad, se dictan a continuación la.s 
oportunas normas Iegale'S. 

En su virtud, y de conformidad con la propues
lía elaborada por las Oortes Espai101as, 

DlSPONG.Q: 

Artículo primero.-EI personal de tropa del Re
gimiento de la Guardia de Su Excelencia. el Jefe 
ds! Estado y Generalisimo de 10& Ejércitos pasará 
a la situación de retirado al cumplir los cincuenta 
y un afios de edad. También podrá obt~ner el re
tiro a petición propia o' por ca.usa de inutilidad 
física. 

Articulo segundó.-No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior I el personal d~ tropa a quien 
corresponda el rsbiro forzoso y desee continuar en 
servicio activo podrá solicitarlo del Teniente Ge~ 
nera1 Jefe de la Oasa Militar, a quien se faculta 
parQ¡ conceder prórrogas anuales de permanencia 
en filas a dioho personal, si le considera acreedor 
EL ello por su buena conducta y siempre que' con~ , 
serve la (l~pacidad físioa necesari~ ;para 4esempefiar 
su cometIdo, cesando en el serVlOlO aotlvo al cum~ 
pHI' 10.s cincuelltay seis afios, de edad. 

La solicitud de oontinuación en servioio activo 
deberá ser presentada anualmente por los intere~ 
sados y cursada por oonducto reglamentario al Te~ 
llient~ General Jefe· de la Oasa Militar I con tres 
meses. de antelación a la fecha en que debieran 
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cesaren situación de actividad o de la prórrog~ en 
el servicio activo en que se encuentren. 

Artículo tercero.-En las mismas condiciones y 
cumpliendo los mismos requisitos podrá. conseguir 
la continuación en el servicio activo el personal de 
tropa del citado Regimiento que, al cumplir la edad 
para el retiro forzoso, no reuniera treinta años de 
servicios, con -abonos de campaña, 1>01' el tiempo 
indispensable pa·ra completarlos, momento· en que 
pasarán a la situación de retirados forzosos. 

Artículo sexto.-Los que cuenten con veinte 
años de efectivos servicios en el Regimiento de la 
Guardia podrán obtener el retiro a voluntad propia t 

regulando sus haberes 'pasivos por la tarifa del ar
tículo treinta y cinco del vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas de veintidós de octub-re de-mil nove
cientos veintiséis. 

Artículo cúarto.-El personal de tropa del mis
mo Regimiento acogido a los l?eneficios de prórro
ga en el servicio activo podrá. ascender al empleo 
inmediato siempre que, al cumplir la edad de cin
cuenta y un años, estuviese declarado apto' para el 
ascenso, continuando ~ en la 'misma situación de 

Para el cómputo del tiempo que se establece en 
este artículo se tendrán en cuenta los servicios 
prestados en la,s antiguas Tropas de la Casa Mili
tar o en el Cuartel.G~nEiral de Su Excelencia. el 
, Generalísimo. 

ArtículO' séptimo.,~Por el :Ministerio de Hacien
da se habilitárán los créditos necesarios para el 
cumplimiento de la presente Ley y por el Minis:' 
terio del Ejército se dictarán las disposicion-es ne
cesarias para su desarrollo. 

prórroga. '" 

Artículo ocavo.-Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a la presente Ley. 

Artículo quinto.-El personal de tropa del Re': 
gimiento de la G uardi?> que pase a la situación de 
retirado por cumplimiento de la edad reglamenta
ria o por causa 'de inutilidad física, seguirá. regu
lando sus haberes pasivos con aplicación a la L'ey 

Dada en el Palacio de El Pardo a dos de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres. 

de treinta y uno de di~iembre de mil novecientos' 
yeintiuno, tal como lo dispu!>o la de fecha dieci
ocho de marzo de mil novecientos cuarenta y. . 
cuatro. 

FRANCISCO FRANCO 

(Del B. O. det Estado núm. 291, de 1963.) 

. 

MINISTERIO EJÉRCITO 
\. 

ORDENES 

·Estado Mayor Central 
del Ejército 

SERV'ICIO DE NORMALIZ4-
CION 

18 099 Rodamientos. Método 'para la 
determinMión de la capaci. 

1602 fo4 B (15 0234 B) Punto· de infla:. 
maei6n en vaso cerrado Pens

da.d de carga estática, de los 
rooamient.os axiales de bolas. 160248 

ky-Martens. 
Punt.a- ,de< anilina y' de anilina 
mezclada. 

2." Espe<lificacio·nes INT.A: 1{¡ 02 83 Olor residual da. lOS dl&olven
too y diluyentes. 

160101 Probetas para ensayo de pin- 1602 84' MIsclbiUdad con heptano de 
turas. . los disolvente-s. 

16 01 02 Extensión d.e pe.ucula. . lí3 O~ 01 Azufre en disolvantes y dHu-
1602 Ql . Agua ElIn disoiventes y dHu- yt.ntes volátiles. 

yentes. .. 16 0402 Ensayo de corrosión de disol· 
160202, Materia no· volátil &n <11&O!l- ventes y diluyentes. 

, ventes y diluyentes. 16 04 03 Esteres en diluyentes de. es-. 
16020a Peso, esrpec1fi.co da. líquidos. maltes y barnices nitrocelu-
16 0204 00;[01" dl3l líquidos claros.: Es- lósicos. • 

cala p-latino-oobalto. 16 0404 Cetonas en diluyentes lIde. es-
160205 ca,lor Gardne-r (1933) de liqui- maltas y barnices. nitrooelu-

Relación de ;Normas de obligado dos transparentas. Lósicos. 
160211 (15 0211 A) Co,lor Sa.yboat de 160405 Alcdholes en diluye.ntesde 

cumplimiento en el Eiército pro,dueto,¡¡ petrol.íferoo. esmaltes y ba.rnices nitro ce-
16 0213 Ensayo de. la mancha. lu1ósicos. 

A propuesta del Goo(;ral Jefe. del 
Sel'v1·cio de No-rmal1zac1ón y de oon~ 

. f.o,rmiodM ·con lo· dispuesto. en (3,1 .ar
tícuJ.o 2.0 ,de la Orden de 8 de, abril 
de lU'58 (D. O. núm, 7f}), pasa.rán a in
tegral' la. «Colección Ide Noa·rmas Es
pll.ñ,ol,as» deo ,obligad!) .cum:plimie.nto en 
e.l E1~rtlito, las Not~mas del Instituto 
Nactoanal .de Racio-nv.Uza·oMn dl3l1 'n-,a· 
bajo (UNE) y las Especiflclloi-ones del 
Instituto. NacIonal ·deTécni,co, Aor,o. 
náutica. (IINTA) que a ,co-nt1n'llMló~'l so 
relaoCJionan: 

1.~ No,rmas UNE: 

7 011 Norma de· ensayo para. aa d'es
ti1ación de diso~ventes ()rgá
lÜCOS. 

16 0215 (15 0259 A) Indica de- .refrae. 16 04 06 Hidr·ocarburoe en dUuyentes 
:ción. ,de esmaltes y barnices .nitro· 

160216 Materia' v.olátll en Meltes se- celulósicos. 
cantes. '160407 Iu&o.luble, e n sulfúrico, de 

160217 Vi&cosida·d Fo,rd. aguarrás. 
16 {)219 Viscosidad de. líquld,os trans- 1604 OS 'I,nd1cCl' de. acidez de disolven· 

pa,rente.s. (Método. Gari.lner. tes y ,diluyent&S. 
(H'Oldt). > 16 0410 Alcalini,dad e-n '9!ce.tQ,na. 

1602 21 Aspa,cto, de- Uquidos transpa. 1.6 04 1.1 IndLce ,de ¡;apo·nificaei6n y de 
re-ntes. 6ste·rlf1oa·eión de. disolventClSl. 

1002 M Espe.&Or de. peli,cu1a. HI 0414 'Grado'de refino de benooles 
lü 02 25' Dureza de· la,' peLícula. y bencJnas. • 
100227 (lú 02 27 B) Destilación de pro- 16041t't Acidez minerall1bre e.l1. odiso¡~ 

,. oductooS pet;rol1tero·s.. vf:nte.s. . 
1600 32 A (150282 A) Punto· de i.nfla~ 16 04 17 -Ma.teria Insaponificable. (En~ 

mamón en vaso cerrado Tag. . sa.y·ocua.ntita,tiv<l). 
16 O'¿ &8 S6dimento.s, en aceites sooan- 160419 'Reac-qión. del «azul de 'Ber-

tes. . Un». 
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160421 

160429 

160Bl 
160443 

16MM 

16lM:48 

160452 

160456 

16 fr4 61 

16M 73 
1611 ()5 

161308 
161311 
162301 

162312 

Indice de bromo del agua
rrás. 
Indice d: yodo. (MétOdO. de 
Wijs). 
Indic& de acidez de Me.itOO. 
(1504 43 Al Azuf,re- eón el en
sayo «Doctor» e.n gasolinas, 
naftas y quer06enos. 
Ester en fosfato de tricresilo 
(como fos"ato). 
Indice de· saponificación de 
aceitoo secantoo. . 
Determinación del plGmG iJ.n 
.aceite de linaza eocidG. 
Absoreión de ácido sulfúric<> 
dé disolventes petmlífems. 
Tiempo de permanganato de 
ilisolventes. 
Cenizas enaceitoo secant€s. 
Aceite de linaza refinado. 
Alcohol butílico norma1. 
Acetona. . 
DiluYiJ.nté para esmaltes nitro
celulósicos y barnices tenso
res de. tela.s. 
Disolvente !para limpieza. 

:J." Por el SerVicio- de Normaliza
ción dependie.nte del Estado Mayor 
Centrail. se procederá 18.. dar eump1i5 

miento a le· dispuesto en el ,articu
lo 3.0 de la citada. Orde.n ministe.rial. 

Madrid, 80 de nOviembre <le 1963. 

MARTíN ALONSO 

CURSO PARA LA OBTEN. 
CION DEL DIPLOMA DE ES. 

TADO MAYOR DEL AIIRE 

Para: el eurso de esta clase- ,convoca
d.o por OrCten ,de 23 de- octubrá <le. 1963 
en el «B. O. del Mtniste.ro d&l Aire». 
se anuncian pa.ra: ser cubiertas -'pa.r li· 
bre eleeción dos plazas de. alumnos, 
con arreglo a las sigul61ntás :normas: 

. l.-LUGAR DE DESAlRROLLO 
DEL CURSO 
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4,21 Po.r los. dependientes de la. Ad- dieas de. acuerdo· con le- establecido 
ministración Ceontral: en el párrafo E), apa.rtado. II. artfeu-

1.0 1:0 ds la Orden de lO de. febrt1'lO 
Al Estado. Mayor Central (Dirección de 1962 (D. O. núm. 37), co.n arreglo 

Ge!1era1 de- Instrucción y: En§efianza}. a las normas siguientes: 

4,22. Po.r dOS pertenecientoo a las l.-~,PECIALIDADES QUE SE CONVO-
Administracio.nes Regional(!s y.a Un!- CAN y NU~O DE PLAZAS 
datles Armadas: 

Al respectivo Capitán Gensral G al 
TenientiJ.General Jefe del Ejército del 
No.rte de Africá. 

5.-DESIGNACION DE ALUMNOS 

5,1. Los .ca:pita.nés Generales y 'Sol 
Teniente ~General Jefe del Ejéreito del 
No.rte. .de- Africa. efectuarán. una selec
ción preVia. entre los "soUcitantés y 
elevarán" una propuesta oonlos nOm
brss da. l{)B dos que co.nsideren más 
aptos al Estado Mayor Central (Di
re¡ooióu General de Instruooión y En· 
seña:nza). . 

5,~. Las propusstas, acompaíl.:a.da.s 
d(; la documentación de 'l.os seloocio
nados. tendrán entrada en el Esta-do 
Maya.1' Central antes -del dia 1 deil. mes 
de enel'o. de 19M. . 

5,3. Oportunamente se designarán 
los dos alumnoo que han de -asistir .al 
curso, 

6.-BENmFICIOS 

6,1. Durantea.l curso: 

- Tendrá.n las mismas ventaJas 00{l

nómi-cas que. :tos alumnoo perta.ne-¡ 
oClente.s. a ~a ESoCue:la de EstSido 
Mayor d&1 EjérCito de Tierra. 

6,2. TerminM10 -ea. . .curso: 

- Perolbtrán una gJ:latificaclón igual 
en su cuantiaa laque !!,.es corres
ponda como, diplomadQoS de Esta
dQ May,or del Ejército deo Tierra, 
compatible. con cualquie.r o,t:ra que 
pudiera oorrespo-uderles. 

. 7.-SITUACION 

Dermovenerología.-,-Una. 
.mestesiQlogía y Reanim a c i ón.-

Seis.. . • 
MadiciIla PreV"¡,.ntiva y Análisis Cií-

nicGS.-8eis . 
Mediciina Interna.-CUatro-. 
Neuropsiquiatría.-Dos. 
OtGrrino.laringología.-"'Dos .. 
Radio-IQgía.-Tres. 
Urología.-Una. 
Cirugía Cardio:vascular .-Una. 
.Cirugía de Tórax._Una. 

2.-::r.UGAR y .FECHA DE CEI;EBRA
," CION DE LAS PRUEBAS. 

2,1. Lugar.-Escuela de. Aplicación 
de Sanidad Militar. 

2,2. Fecha.-Las pruebas SE> inicia-
rán el 20 de ene.ro de 19M. • 

S.-CONDICIONES QUE DEBEN RJ!1. 
UNIR LOS OPOSiTORES 

3,1. De electi:v1.dad" activiaad, y per
manencia en Cuerpo A.rmado, 

Las esta.blecidas en la. Orde.n de. 10 
de febrero de 1962 (D. O. núm. 37). 

8,2. Científicas. 

Estar en pooesión -del titulo dvU da 
la Es.pecialidad, que. se acreditará me.
diante. su presentación oQ la de-l certi
ficado expedido PO\l' eJ. Ministerio ,de 
Educación Nacional de haber prese-n
tM10 toda la documentación necesa· 
ria para. su co,ncesión. 

4.-S0LICITUDES 

Escue-la ,de. EstacLo. Mayo,r del Aire. I 

7,1. Los alumnooS dooignado-s causa
rán baja 'en sus destionQoS a partir de-l 
1 de. octubre de 1964, quadancLo a mis 
ór,denesen [¡1.s 'respectivas plazas de. 
origen. 

4,1. Se. harán po'l' oonduct() regla.
menta'río y p;or madie ,de. inst,ancta di· 
rlg1da ,al Teniente Ge.neral Jefe de-l 
Estado May.a.1' Centrail. (Dirección Ge
neral ,de. I,nstrucción y Ense.:fia.nza), 
a.compa:fiando 'la ,documentac:l:6n que 
prevlenE> el art1:culo, 6.<> de la Ord8'll de 
5 ,de. mayo de 1944 (D', O. núm. lOO) y 
la que se. indica en. el ap.a.rtado Ih2 de 
esta OOO&n. 

2.-DURACION DEL IMlSiMO 

7,2. Estarán exentOoS del turno de 
destinoQoS .' forzoso hasta finalizar el 
curso.. 

7,3. Una vez Jte.r.minado el curso 
3.-CONDICIONES QUE HAN DE RE- tendrán 'derecho, !pre.fel'eonte .para oQcu-

UNIlt LOS S'O~CITANTES par vamlñte en [,a guarnición de. pro

El ,curso te.ndrá una duracló.n de
dos a.fl:(}s escolares y un trimestre de 
práJCtf,cas finales, dando oomie.nz,o en 
la primera decena díl'l mes de sep
tiembre- de. 1.064. 

3,1. Ser comll.ntlante .o, ca:pitó,n ,di· 
plomad,o do ·Estllido Mayoi'. 

:l,2. [,o,s c:omando.ntea, no esta..r in
cluIdo,s' e,n el primer tercio ,de. su Es
,cala, pubUoea.do, po,r O. C. de al de 
octuh1'& ,d~l presen.te.a:tlo (D'. O. 'l1ume
).lo. IMS). 

3,3. l?ertClne-cer a.1 Grupo d& «!Man. 
do. oda. A:rnull!», Escala.. actlv./1.' 

4.-FORMA DE SOLICI'I'Al'lJ.¡Q 

cadencia. 
MM1ri'd, ~ de dici6m'bre- de. 1963. 

MAItTIN ALONSO 

CONVOCATORIA OPOSICION 
PARA OBTENCION DEL TI. 
TULO DE ESPECIALIDADES 

MEDICAS 

4,2. La-s instancias debe:rán tene,r 
e.ntrM1a en el Estad,o. May,o.r Central 
del Ejér,c1toe.n el plazo, de diez días 
naturales. 'contados a p,art1r de, aa fe
cha da. publf.o!l.<Jión de. esta. Orden. ' 

4,3. Oportunamente se public.a.rá la. 
rela,of.ón de asp1r,antás ,!).Idmitid,oo a. la 
o,posición, 

IS.-EXAMENES 

En el act,o de pr&sentaclón 18. la. Es
cuela. ea indicará a. 10s o,posltores la. 
prueba tácnloa, te6rioa y práoti<la. a. 
que han ,deo s'o.mSlte,r.se. 

B.-TITULOS ~,1. P,ol' me,dio' de lnstanci.a, aCQm
pa:fiada ,da. c'o.pia de la 'HQ1& Matriz de 

, Servicios. 
4,~. Las instancia.s serán dirigidas: 

Se ,conv,oca oposi,ción para. la. obta.n.- A lOS' jefes y ,oficialás, médi<lQ,g que 
01ón ode, Título d61 Especial1!dades Mé· sup&ren la oposi.ción S6I les concederá 



D. Q. nüm. 276 

~1 TitUlo de. la Espooialid8id Médica 
correspoodiente-. con los de.bere,s y de
roohos que determinl8..n los aparta
-dos VI y VII del art:fcUlo. l." de la 
Orde.n de .creaeión de Espe.cialtdades 
Médicas. 

Madrid, 2 de dieütmbre de 1963. 

MARTIN .t\.LONSO 

TITULO DE PARACAI= 
- DISTA 

Superad.as !l.as .p:rueba,s d'el 65 CUl'lSO 
d~ P8.l"8ICaidismo y logr8Jda. ita ap
tLtud correspOOldi-e;nte, 00 ooneetde -el 
títUlo doa paracaidista .aiI. iJ'ffi'SOiIl& de 
trop.a.que ha. i;,er.Jl1in,a¡do eon. apro
VlaCha.mitlmto oe1 eita.do CUltSO y que 
:a. .continuación se relaciona. C<m efoo
tas adminiS<tr.lJitivoo a p8iI'tln." & 1 ~ 
noviembre de 1963. 

SoZd,a(J.as 

Adolfo -Casa.nO\1'a. Sánchez. 
J\gus:flín Garc:ía Prada. 
Agustín PéDez UJ.'1a¡que. 
Afrberto La.flllea:bOO Lo~o. 
kl!ejMldllO ,Ca.J.a.bl'f.a Pa.lool<JtS. 
ALeJandrQCat'V1fl,jail Domin,guez. 
A.Lejl8..ndrQ Gobe~ Ba,roeon:llla;
... '\¡!f,Iledo Matié NsogQ. 
AJ.fu'!edo Ma:fió P.sf.r6. 
Alonso IBeníte·z Garc1a. 
Ámadeo' Blan2'J!l>CO R~. 
Amado Pá:r!ez Vian. 
Andxés Draz Jllemá;n,dez. 
• -<\.n!drés Garrido T<l<I'Iles. 
"o\nJdrés Gimén-ez SáoohJe.z, 
Ang¡e-l Abuin ·O&r.ced-a.. 
Alngel Algarra VJ.eoo. 
A:ng.911 BIélL11chón VilLegas. 
Angel ICiberio Martíil1leZ. 
An~l cogo:nUtdo Orbis. 
Angel Diaz Garaia. 
Angled &a.ribail1.oSanwa. 
_o\ng~l -Gal'cía NotOtrio. 
Angel iMart1nez Martínez, 
Angleil Ür.dás Gutiér.I\ez, 
Ang'eJ. Rodrigu-ez. V~. 
Angel lRualOO Ló¡p.ez. 
AntOtnio Be.nítez V.eg>a. 

- Auwnio .Bo.rrajo Lóptez. 
Ain'ÚO.nl0 Cano Cullidra.ldo. 
.AinlÚOl!lio .Gondoe Cid. 
A:ntolni'b De-1i.c.MLo B:ob1e'ClJo. 
An.to.nl0 D.vaz Lóp e1'. 
A:nto.n to Diaz Ro:tdán. 
Antonio 'Dentón R,oorig'U!e1'. 
• A.'nto_nio Espinooa M8Jrtín. 
Ainool1ll:o ,G8Jwe.a ZamoI\81DJO. 
An.oolnioGil Mo.l'IelllJo, 
Anto,n·10 IGQ·nzáJlJez Lópt&z. 
A:nrlIo,nlo Lóp-~z SátlJOh.ez. 
AnoolnioM<xtílJJeZ 'Gimén&z., 
Autonio M<lrM'r.a Ló;p-ez. 
Alntont,o IMurilLo' Cha.vfOO¡. 
AlnJtonl0 í.g¡uez. 
Ainton~o 

AIlIto1ni<l' Ros Guillén. 
Atntoln:~o .s,e¡r,rano Ma;I'tíOClJe1'. 
.AinJOOni'O T>OO'ibto MO(t'ea:l;O.· 
Anoj¡on~o Valls Atsu~r.a. 

, An oorrJ.i.o V1llooUJe Vofl ·J)fa.;z. 
Anúoillito 2)e'a J3¡e¡lrnon:be. 

6 .de diaiemlJ.r& de. 1003 

A'l"gimiro Ga.nseca Silva. 
Ba1'ito<1omé mi-est.a Sá:nchez. 
Basiilio F~rná..ndoez Fernáaldle1'. 
,Benigno Vela -Crespo. 
B-e-ni,to Saiz Ciorral. 
íBenj'amin All-e\l. Pél'.ez. 
Bernardmo Vlla. V.ail.oenci!l1. 
Cándido Ga.:r.cia Ga.reia.. 
• C-a,rlos Quintano Gutié:rrez. 
OaiI'los Sabaté Velaooo. 
Cas:imi!ro d.e Mareos Vivo, 
-GastOlr Rarrojo Fernández. 
Oooilio Pér-ez Jimé;nlf;Z. 
GeIlwttno Rooa AiFaro. 
Cés9-r Pé;rez, Bobillo. 
,César Rooriguez Xaixo. 
Cruz Vi8Jl!e Amaro. 
Dani'e>l BeirnaJ. ToIT'OO. 
Dailmiro R'Od;rígue.z. Barros, 
Domingo Jooa Chic.a. 
Domingo ~8lI'tínez Jim.én.ez. 
Doimingo Ollar Jiméruez. 
BduaOO.o ,M8llhal' Rib€s. 
Edu¡:1rdo Ga;reia Alvarez. 
Edu:aroo !Rllfat Lacu19va. 
Edua.Ildo Sorribas C8.sea.rosa. 
Eulogio Miguel Ma.:rtfn. 
ELpidio Oasino ~&rtín.ez. 
Eme1ierio ,Gomzál<ez González. 
Emil1aoo López Vicente. 
lliI;D¡Uio Ba.eza CMoo. 
Emilio F.ajw<> ,Jimé.:ruez. 
Emillio Loza.,o,o. Viflga., ,
Emiillallo Roomguez Vid.aJ.. 
Emilio Ruedos. &1a.. 
E.n:rique 'Crespo López, 
Enrique Ezquerra Ezqu~. 
Enxlqu08 López F-emá.n:dez . 
Eruri,qUifl Moíli-n-a Va.Ilela.. 
Enrique Sán.choez ,CaJxl.. 
Enrique Tamburinl Sel'J.1a. 
Em;esto l"emámJdez AiLvartez. 
E-sbeoban Marot¡; T<>~etS. 
Eug.e.nio AlrjoIla Gareta • 
Eu~nl0 Sá.n.choez. V.a1divia. 
F.edLciano Ngueml8.. Abuy. 
Fernún NúfLez Ruiz. 
F'B:M8¡ndo Ca-oo ,Ga.rofa. 
Femnand<> ,d-e Benito üe1"'a. 
Flernando Miaza ALdea, 
Fll3lml&J.doo ,Ruiz -Córdob'a. 
FLciIeJ. T¡rlguoero Ma.rtínoez. 
Franoisc<> ,cajail Maza.. 
Fr&IlJCtooo ,canejas Mo,r.cillo. 
FroIllclsco Oe'!!. PiIlilla. 
Fra.nci-ooo doel Pino ·CalLa.bria. 
iF-v8I!lici-ooo Dliaz Mooeill;te. 
Francisco ])Qomi·nguez. GornzálJez. 
iFraMiooo Estévez :ru'l'8ldo. 
Flr:aooisco 'Mut!:oz; GQtIl~ez.. 
Flr.anoilSCo Orihue-1a Rubio • 
F.l.'aUlciooo Ramírez MOaLte, 
F.r8l!liciooo Sá:nchez Mwtfn¡e·z. 
Fran.cisco Sanz ,Corrales, 
Ffi'smci'9oCo VISJLV1eroe Mo,r.e«liO. 
lfrioillán ,Go'nzál1ez Ga.rcla • 
Fulg1etOOio SÓlUiChez L6pez. 
Ga"spM' 'Gra;ells pwa;nas. . 
-Geu,ruro ·F.el'fu:illictezGUltiér.l'l9z. 
Ge,ne.ro-s.o RamillO Va.lv~e. 
,Ge:V9JlUO Pons 'l',al'iI'SISoa.. 
'Ger.a.l'dio 1\ej'B<dor ,eLel PUJeyo. 
tfer6n-imo 'S,lw¡;PltL 
Gel'Ó'ni-moSelja Fl,su1e-i:J:'l8.s. 
·Gl3il'vasLo Asumo. ·E[á. 
'Golnzalo IRuiz lMlata.r.remz, 
GveS'Qrrio Ale·ame .BooUla.. 
Gre'g'-o'rio AlJ¡QtIlSO Uoroa.' 
Gum'er.sindo R.ooriguezDíaz.. 
liumb-erto Pr,MS B'wrba.. 
lUOOOIlJCiQ SáJIl!ch*l:z íM1g'U1el. 

Ig:na.ci.() López Gutiér.rez. 
:raime BaWMlOO Lomno. 
Jaime D.aílmau Puigmiguell. 
Javi€;r Jov:er Oliva. 
Javioer Srua Miguel. 
JIeSÜS Ngu-erna. Ngo.ndo. 
J'¡esüs Ca.naloes Ga.ooía. 
Joa.quin Martmez Sán.ooez. 
Joaquín Nelumu Odjogo • 
Joaquín Qrtiz SobTi.no. 
Joo.qufn Santos Diez. 
Joaquin Viejo GuerIlero: 
Jorg-e lMarxóTh Gó:mez. 
Jo.rge Pérez Clumaoos. 
José _I\.bui:n CereOO.a.. o 

José ,.Mva Davia. 
José Amaya Múñoq;. 
José-Anido Bauso" 
José -Antiga Fer.nánaez. 
José ,BaJtista caiI.dffi'Ón. -
José Be1lver 'Torres. 
Jesús RrizuelaGonzáloez. 
Jooé Oa:balLero fM'rurtín. 
José iBu-eno Cortés. 
José .casas Tcl1s. 
José ,ea.staño Roolid. 
JoséCasfJro Prieto. 
José Com>ejQ Ruiz. 
José ·Cortés Bor.rás. 
¡osé Coñat íMansilla. 
José iCh-acón Goil1.z.áílez. 
José Id-eil. ,Castillo. Noota.. 
José Dfaz Ariza. 
José Doslil. l11&rnán.d!ez. 
José :Flemán4ez Cardona.. 
J<lsé Fe<rnández Pé11ez. 
J<l.s.é Fignera.s F1<ll"e6. 
J'e,süs 'Garo~aGaroia. 
:rosé 'Gareia Herná,!bdJez. 
José Garrofa Vi&ra.. 
José Górruez Roarigu-ez. 
José ¡G<m.zá:1ez. Barre.re. 
José ,GonzáJ.-ez Estehan, 
¡·osé ,Gonz.á.lez Soaves. 
:r<l·sé Herná.ndez de Pe>dit'>O. 
J'O&é If1iglO Fe-má:ndez. 
:rosé IzuJ.'ll'll¡tegui Ugarfle. 
:r<lsé Jimémlez Yáfi¡ez, 
José ,González F.e:r.nálllÓlez. 
J'Osé Lóp.ez Draz. 
:rosé ·L6poez Pellwett'. 
José ¡López Rulz. 
:rosé Luc&na Cá.oor~. 
J<JséManz.a.no Caridad. 
¡>osé Mateo I,.óp.ez. 
:rooé Ma'bi8¡s Slline.'llJez. " 
J·osé MaJtUlte Bar:ras.a. 
José lMiguel CoiJ.Ja.¡uti'8$. 
:rooé Na.vaI'l"o Burgos. 
J<J,sé Nave-rán 'Osa.rniz. 
:r'osé Nút!:ez VUchoo. 
¡-osé o.r1",e- Arjona. 
1>o'sé ,P,a1!9lUcia Al'l'oga,nte. 
¡'O's é P,a;niz'o, V.me·g.as. 
;r'osé Ple,draZia niaz. 

o José (P.ér-ez 'l'a.brul'oo., 
¡<J's6 PLchard,o FTanoo, 
¡,os·6 íPil'lie¡f;o. nod'tl1g'UJez. 
:r'o-sé Rley Htem'o. 
José aodlI'ÍS'Uez P:l'lJedio. 
¡<l,sé (R().sla~es LÓ~z, 
¡-osé lRuHo:tJ,a.. ArtE\ls. 
¡·ooé :Ruiz León. 
J<l'S;Ó ISep'ÓllVledl8.. Soa~s, 
J<lsé ISoto, 'Garc1-a.. 
:rosé V-alle~<l ·Ga¡r¡Cla., 
3',o'sé rv.02lml8ldiMO' B,magán, 
:r'O!S·é ZOro,!)¡ LÓpie-z. 
:ruan Bel"ll'l¡Úicl!ez P·éJ.r!el!'lJQbilliooa.. 

- :ru:run <B'8lNoyo Lóp,ez, 
:rUJan Bravo Gruooia, 
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Juan .GaIlvo .Ciudad. 
Jmm Canut MQIltfort. 
Juan Corrales B.¡¡rmúd-ez. 
Juan Esgof.a Asumu. 
JuanF'emánd-ez Ma¡rin. 
Juan Henares Cabeza. 
Juan López Vázquez. 
Juan Mmn GaTeía. 
Juan ;J.\IOl~no Lóp€z. 
Jua.n Nav,al'TQ!RuÍz. 
Juan Ortí!ll GarcÍa. ' 
Juan Pail:acios' Camcho. 
Juan Romero Pulido. 
Juan Sálwhez Cairmona. 
Juan Sánchez Gonzálvez. 
Juan Ve¡:gara Beigboo€'r. 
Ju'lián Gamia Villafruela. 
Julián C¡¡¡J.vo López. 
Julián de la Fue.nt-e Rebollo. 
Julio Alcántara Costa'S. 
Julio Buenanoche de -la Fuenta. -

.Julio Campos AraUJa. 
Julio Gareía F<eománd-ez. 
JuHo González' Villar. 
Jallo Lóp-ezGuijOSlL. 
Julio Suárez Go.llzáJez. 
Leonardo Giménez' Giménlf!z. 
Lo:r-enzo .MBllagón ·GÓmez. 
Lol1enzoMol'1Ua Gal1Cfa. 
Lorenzo V.ergara Garrido. 
Lt¡eio ·Roldán T~e:ño. 
Luis 'Cond-e B~ea. 
Luis Fer.nándpz nello. 
Luis Moll.¡¡vi Sopl(¡.n. 
Luis Portillo, Pardo. 
Luis QuLntan111a Cante.ra. 
Luis Hooríguez MSiraJ1ón. 
Un<) Huiz IM-eri!n.o. 
Luis Vmar Urul.o. 
Luis Z..o.ma..rllt!i1.o PÓDez. 
Mannel Allú-e Huoe·rtas. 
MIUI1ll\! Inelm<).llü',!; Dial'.. 
Manuf"l Bueno la,lón. 
MlgueU: Ca:rnpos V",iga, 
Manuel >Chica C8Jbl"eTa. 
l'.Lanul{'.l F-e-rnánd-ez VUlar. 
MSinuetl F1gu-e.r.oa R-equejo. 
l\i[a,nu.¡>l 'Gal'<lía. Espinosa, 
Manue-l Gil PéI\ez. 
Manu:¡:¡l 'GuijailWO T,risfiante. 
MamlN Lob'ato Ve-c1no. 
Manuel León Adrián. 
Manue;¡, Luna QUiro·ga, 
Manll'ell U'aylo>!'oOil L1u11. 
Ma.ntl'el'Me~ ROdrígu'ez. 
Ma:nue.l Nav:ar.r>e'Íle de n'a. Cruz. 
Ma,nll'el,Po,rtilllo Cb.ooón. 
Ma:riUCll -Queved-o Vi(~elltp., 
Maml>€,l 'HoclJera Oa,rlror.a. 
Man1J¡~l 'Sttn·chez Catias. 
Ma,nu,(l!l. S(~rli(Jlle:z San :rosé. 
Ma.nuel g'e'rr.an·o Alntú-nez. 
Ma.nu'(lIl Váu¡uez, LO'l.1enzo,. 
Mtghe~ Diez I.JOl'Ie,ntJe. 
Mamt'e'l Flcllitán ltegue:ra. 
Marn'Uu<l l';fJ.;¡{l'e He't'r,el'!1. 
M.al'r.o~ !Mn.l1COt'l MatlC'C·5. 
Mnrin'llo IClui1bano Stlvll1n-, 
Mariano 'Ptgu.e . .1'>c1la cLe!l Egldo. 
Mlírlt10 IPf1-1Il-r1o~ He1tHlt'e~. 
Mn1'lrullo A\!v!W~z. 'C1urof'o.. 
MHlt\!HJ1' OhUUltl.· ·,;>;NI,)tO. 
Ml¡'¡lWl Plf\,¡'.ro rt-odr.ígljopz. 
MIg'IW'¡ O,Il¡l.">C1!lt ljIH!U·I;I. 
MI¡.(lWt ,G1HlI·rc.;1'O· 't011.1né. 
Ml'g'u.~l Vl(wut(!' SantOdomilugo. 
:rU{!Q\l(tS ,Catn.po P~fiez. 

. Na.IXli¡.¡·o r,a:t:uenj)(.) PalIos. 
NitCu..,i,c Jimél'l!ez p·a,chón; 
Ql~gad,o P~l\e:z LÓ(p,ez. 
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Osm und.o An"8JlZ J'uáiJ:lez; 
Pabl.o CQradoa. Ramir-ez. 
Pablo Santos GonzáJlez. 
Pascuail "Madrid Sánchez. 
P.edroBanca'lero Leal. 
1;>001'0 Orra<ch NunaJ:'. 
p.ooro Liza Beui<ell. 
Ped,ro i:\fa.chado Ferrera. 
Pedro Pérez González. 
Pedm POJj;illo Clü!1ica. 
Pledm Sancho Ligero. 
Pe.m Yagüe TorllOOilla. 

I (D. O. núm. 1?1), 1l'aroioa;lmen~ modi
ficooas ¡p-or lisd.e 6 d-e abril (Le .:1,957 
(D. O. núm. 85) y 14 d-e .rmero d1& 1958-
(D. O. :núm. 115), causa. ba.j.a 'Sn la 
Instruooión Piremilita.r Superior, por 
j1¡¡¡J.ta, de aptitud física (comprendido
en el Grupo. III del Cuadro de Inutili
,drud.es) , el alférez >8V'eJJ.tUa.l.dlS' corn
plemwto que !& contmuooióD: se ex
presa, dejando de' .ostent.a.r .el empleo 

,-ewntual ,que 'le fue oonferido- !por 'la 

- Hafruel DomingUl{lz Goozález. 
Raf8Je-l Fuen1lésMoral. 
Rafoo'l Mermo GUerre,. 
Rafa.e-I.. Piquer Gimeno. 
Raf.rue-l SaJ,c.edo Alvaroez. 
Ra;món Alv.arez LU:Q.1le. 
Rallón Gómez Ortuüo. 
Ramón López Burgos. 
Ramón ,Placer AIvarez. 
Rica-oo:o Casas Pé,rez. 
Rioa:rnlo cGarcía Prada. 
Rieard'ÜGo.nzáiez Martinez. 
Riea.ro.o Pella1lver Lizarl"ondo. 
Rufino Alonso Diez. . 
Rufino Va,;:; pulido. 
Salvador Alvarez Aller. 
Salvado!' mménez Zurita. 
SalyadOl'~fllirtin Zapate-ro. 
Santiago Looo:ra Simón. 
Santiago Sánchez MOJljave.c.as. 
Satunnino Igol'l1s1as Mdlina.. 
Sergio .Blanco Mangado. 
&>rgl0 RI·bas IMal\tínez. 
SHvestoo 'ChN:a Sierra. 
Tomás OahrlUo Bellido. 
TomlÍs Pt.¡(W7. lEel'gueflo. 
TomAs QUintan.a. Guerra. 
Valerira.n.o 'Gonzáilez Diaz. 
ViOMOO Montero ·Gonzá:1ez. 
VíctOil' 'Moncunlil ·de ila OlJ:'den. 
Víctor lR,.odrígnez Cab-l'Iera. 
Vi<;ror ,Rod·l.'fgurez P,Si1:'do. 
Vi·ctori!ano 'Can.o Garaía. 
V1cto.riano Sán:cl»ez Capartrós. 
:;vra..d-rM, :) ldoe· dlcLembre die 1003. 

, I 

'l\:FAR'liN ALONSO 

INSTRUCCION PREMILITAIR 
'sUPERIOR . 

Bajas 

,Según c-o-muntca la Sub:!.n-sp'eeeión 
,dos la. I·p's<trucción PremilitJa.r ,Supe
rior, ha !tallle'cido sn San Slebastia.n, 
'(1.1 'a:lfór~¡?; 'Elv·entua:l doe oom.p'Le.rrlJei!l.lbo 
,cle'l Arma. de ArttUería (,EooaIl!a, ano 
Uarrea) y ,DistritO'· '4e Barcelona don 
JavJer Pinéd.a. ChtlrnlGa. 

Mad-rid, .00 d~ novi,~m:t¡1M de 1008. 

M'AIt'l;fN At.óNSO 

...---. 

1):; ISiCU(':!:rl·o ,1[1()'lJ¡ lo, dispuesto 'en el 
I1!H\;liJacl.:o 1111) "hd cas,o' 1I, dlel artic'U
l·Q ',30 1C!1f\ i!;&,> Jin.s,&ru0c1ooIfl¡9S· pa~¡:¡. 'e~ Rew 

. olutamiepli9 y ,~e:s<M'OOll!O' .Ide [Si Es.caíl .. a 
odie coQm:pleme~to .(l¡ea E'j qrclto, ap.rob-a. 
a,as :por 'Oil'd:entClJe 2 .. d·e ·ag·qst.o. g'e 19~ 

Ondlen que sesefiala, y qu'é'daruio -en 
la. situación militar qu-e de~e'!'mina el 
apa.~do, caso y artículo- nooneiona
d{)s. 

'A'rma de ArtiLlerza (Escala' Antiaérea) 

-
Don' Nicolás Ma.teo Mor-enn, del 

reeIDplaro de 1954, Distrito de Madrid, 
asoendido oa. .alférez eventual poc Or
den >CircUlar :de 9 de ;noviembre de 
1960 (D. O. :núm. ~) y a s&l'ge.nto 
1(j.'S, eompl<ementopor Orden cireuIar
d:e 22 d>e. ,octribre t!1e 1900 (D • .o. nú
mero ~). 

IM.a,<lrid, 30 de novieml1're'(Le 1963. 

,M'ARTíN ALONSO 

De ,acumo con [o, dis-pu.esto en el ~ 
apa,!"I;a.do IIa) .¡iieJ. caso lI, del a.rti.¡:u
:lo 36 ·d-e las Instrucciones.:poa.ra el. Re. 
clutaffiloe-nto y o('f¡e.sanrollo .(Le. aa .iE&cal.a, 
doa complemento dlel .Ejército, .a.p.roba
das p-or Oro-e:n: de 2 de ag'05to de 1952 
(D. O. núm. 191) pardadm&nte modi· 
flcada..'l por aa ,die- 6 ,dI(' .abril doe 1957 
(D. O. nl1m. $) y 14 de ente.ro· ate 1958 
(D. O • .núm. 1:0.), causa baja..en la 
Instrucción PX1eil11iJ.itar Supett'ioQll' y en • 
el Ej éreito :por :tIaJ!~a ode Sipotitu-d! física. 
(oompl'endido l€ll1 el Grupo 1 di9tl Gua
({rods lnutmda.des) el .alfére,z e-ven tllal 
teLa 1()O«l1;plernento que ,a, coo,tiooación 
SIe .expl'esa. 

. Arma de lntanterta 

Do·n .MSinual Fernán(lez Mfguaz, der 
reemplaz.o (le 1900, Distrito dEl Sa-ntia· 
gto, a,s.cendid.o <éL 8Jl.férezev.etl1·tuaiL !p<l1J:' 
Ol'd-en cii'oculJalr die 20 de'. oi()tubl'.e de 
1961 (.o. O. nÚm 215'7) y ra. Sta.l'S'e>nto doe 
c<lmpltementO p'or 01'dle:n aWcu[-a.r ,díe 
20 ,C'Le 'OctubI1B,de 1001 (.n. O, ,núme
\1:'0 253). 

·MSidrid, 30 ,ele ncv!i6rnbJ:'.e doe 1963. 

M!l\RTfÑ ALONSO 

'''-. 
,Dla .ooU!~t'd'o 'ccn Jo di~pu-eSleo ~m ,e·l 

ll,IP !.J.Q.'if..a.do <éL) ;dK."ilartíü1l10 30 .die l¡s.s. Ins~ 
tl"uccio,rues .pai\'.n etl .neelut<éLm~snit;o y 
d,estL!'J:<cllo da la Es·(:.aJa, d,aa,omple· 
me·nito. dltm ~16:t'1C1to·, '!\.oPl'O·~a.dJM !p(;hrO~. 
{111m d:G ~ odie ·agop;t\) d'6 l00¡¿ 'O. O. iIl'1.l° 
m("'t1() 11>1), ip,l.wcl!'UJlml¡l,iI1ib¡; m.oiCl.U!.~'fi¡dats 
pO,t· ~tlIS ~l'!?O .do 'l~b}'1'l die· 100.7 ¡n. O. mt· 
mOIl'O SS) Y 1'4,¡J~; IMler<l' lÚe· 'L'OOS 
(D. O. mim. 1'5), <:a.US!ll .baja 'en [o. 
I'n~tl'u<:i()1ón P,l'emn~~ $u[lt'x:i,ol', pOl.' 
¡no iJeil'imln-a.r la 1{la1"I1~J.1a 'eln IB.1 plazo 
l'Iegr~ar.oJl?nMI.ll:'io, 611 f1~fé.rez ~V!entuail.' die 
c-om:p'lieme-nto que· ,a .'c.ontillll:l.aci6n s'e 
vela,ci:ona, d'ejanl/i:o .C'Le -os'~en:ta.r ,Ie¡ 1(l1II1-
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piLeo ,eve;ntu.¡¡;l que il.'e fue conferiqo por 
Orden qu.ea:simismo 5e seílala. 

Oon ~l fin doe que comploete el ttem
po die su servicio milit®t, la Direc
ción Gem.eral doeiaeclutamioentQ y Per
sOnail, pllOOoo:erá a. suinme.diaro des
tinoa eCuerpo, ten 'las condieiorues que 
det'eiIJllina eJ. .ap.a:1'tado 15 ) d.eJ. 00.00 1 
del artíeu10 36 de 'las citadas Instruc
cJones. 

Arma de Infantería 

Don Ja.ime Ros A!lmau, d.e! reem
plazo de 1~9, Distrito. de Zaragoza, 
asoendid.o .a. alférez eVientuail. ;por Or
den eir-cular doe 2B de novi-embre de 
1953 (D. O. núm. 279) y. a sargento de 
eompl:emento por Ordlen circular d'e 
2.6 .d'El .enJero d-e 1952 (D. O. núm. 2B). 
. .:\iadrid, 30 de novi~mb~ de 1963. 

~fARTÍN _-\LOXSO 1 

Ascensos 

Gomo continuación a a.a. Ordl(>n de 
fecha 24 doe ootubre de 1963 (D. O .. nú
mero 252), y p'Ül' h.a.b(ll' sup.erado la...; 
pl'u~bas doe Educación F1sic-a., SIt.' as· 
clendoel!l o9Jl.empJ.eo di! 3JIféréz ewntus,l 
ite oompiLemento. e.o.n la antigüt>d.oo 
que e.n l.a. misma se indicaba, a los 
Ml.rgentos de complemento que a {'{)l¡

tinuación se l'&laciooall y con 'el nú.! 
mero ,de -o.Men que se sefia·la. 

I 

Arma de Infantería , . 
1.176.-D. José Maria ·Budo. So-ler. 
1.956.-D. S,a.nJtiago García Faul!;a; 
M8Jdrid, 00 4e .ll'oviembr.e ,de 1963. 

MARTíN. ALONSO 

----------... l~ ..... ____ --__ ~ 

Direcci6n General 
d. Reclutamienfo , Personal 

CABALLERIA 

Retiros 

Pasa a la §!ituad6n .de retirado .. 
p<u' hrub9ll' cum:pUd-o, (l¡a oe<!lBJd, r.eg¡la

iIltl1ria. ,~a dio. 3 de,¡¡Uoitembre, d'e 
.>éI ,()()1mandll:rr',e de Caballería 

lComp:L(lm~lnltal'ia) D', Miguel 
h1:116n Pó~'ez, Ic.OO [La $eoreoto.il:ia. die 

JUJSti,(lio. od'G ulS,Crupitllinf'aGe,nlól,l's,l de 
J.a. 1.11 [{(¡giñn Miu.1m.:t', o(]¡(1bie11d'o, ha-

6 <!le diciembre de. 1963 

INGENIE.ROS 

Serv~qios civiles 

Situaciones 

I.ncGrporadoo a los doestinos civiles 
qua les fu-eron adjudica<!los' por oi~, 
de·n de la Presido8ncia diEl'l Gobi:eirIlo 
dfl 9 <Le octubre de 1963 («Boletín Ofi
cial d<el E'5ta.do~ núm. 2J9-), publicada 
en el (D. O. núm. 236), y con arreglo 
oa 1.0 dispuesto en 081 último ¡párrafo 
doel artículo n.o del Decreto de 22 odie 
julio de 1958, modifi.cado P.or ea. de 
12 de marzo de 1009 (cE. O. d€ll E.' :uú· 
meroMj, pasan a la situación de -En
s.ervieioo civi'lesD con efect'Üs adn1inis
trativos.de i1!as f-echas que 'se 'indican, 
los j.e:fi'S y ofi,üwI ·de II1g'.enieros (íEs
ca.la. activa), Gropo 4e ttiVl!a.nd'Üd.e AI'. 
mas», que a .co.n:tinuación 00 il'elaci'Ó
naH, cubl'iend.o l.os .d1estinos que a 
{"a:da unO SI:' le s.eñ8l1a .en la. OMen de 
la PI'l:'sid .... lIcia d..:'} Gobioe-rno prlm.era
llH'lHlO cLtad-a, fijando 'su .resid.ellCia. 
~n 'las p,lalas que se ind:Lcan. 

.4 partir del Illa lile noviembre 
/le 1003 

Coma.ndlmte I(}e :tngffi1~ros (Escala 
!l.-ctiY-a) D. 4\((antve<1 'Martín R,evuelta, 
¡de «En expentativa. de servicios t:ivi~ 
les» en la. ti.'" Reogi(m (\:lilital', en Algol'
ta. ~Bilba(»), en BilMo. 

A parar ileL día 1 de diciembre 
de 100:~ 

Tenrent.a coronel die lng.enJ.eroo, (Es.
cru1a. .8iCtiva) D. José G.a.l'cía. COul'!el, doe 
disponíJ:J.l'e voluntario- len ;¡a 1.11< Región 
Miliflar (púa~a ,doe Moorid), en LinlU-
oos (J.a.én). . 

oa,.pitán 1(}16 I'llgeni1etroS (lE. A,) don 
Rioo"rdo HuoOOa P.edTo'so, del B8Jtallón 
d-a TranS'IUlÍslones di6 la Doivis.ión dle 
Ln:foote:ria «Maiesltrazgo» !Q.úm, 31, ·en 
VSlI,eo:lcÍoa,. 

,Ma,d:rl'd', 4, d,e dicllemi:n.leo di!! 1963. 

'MARTíN ALONSO 

ADVERTENcrA.1-En z.a página 9~7 se. p'llr 
bUca una. Or(len de ,z.a Presidencia 
cleb Gobierno que se refiere al capi
tán (le Ingenieros D. Lorenzo Ve~a
lJoS Pérez·Caf(,LenaL, en situación de 
«En servicios CiviLes». 

CUERPO J U R 1 D 1 C o 
MILITAR 

D~sponibles 

d.e 27 del mismo moo y año (D. O. nú. 
mero 'i"~), pasa a la situación de dis
po'nible voluntario, con residencia en 
la. 1." Región Militar (plaza de. Ma· 
drid), el capitán auditor de ~la ·Esca
la activa D, Julio Ira'l12lO Domínguez, 
en ¡situación de; a mis órdenes en la 
indi.cada Región Militar y ágregadó 
a la Subsecr-etaria de este Ministerio 
(AsBSQria Jurídica). 
~radrid, 5 de diciembre de 1963. 

INTERVENCION 

Vaeantes de destino 

De provisión nórm.a.1. 

De teniente coroneL interventor 

SEf.rvicio <loe Sanidad, Automovilis
mo, ArtHleri.a. oe Ingenieros d..: Las 
Plllma.s.-Una. 

De comandante interventor 

l'lltel."Vlenoeión I(}e :ra,ca..-Una.. 
Seol'vicios dIe Transport.es, Propieda-

des y AccideJ1tes de VaIladolid.-Una. 
Int.eTVEl'nci6n de Mllihón ....... Una. 
Intervención de LériodJa..-Un'8.. 
J18f.atUil'a. dte Interv,e.n.ción dIE!' Cana,. 

l'ia.s.-Una. 

De capitán interventor 

lintervención GeIlJ9.l'al del Mini&te¡'!o 
del Ejél'cito.-Una.. 

J1efatul'a doe In!f:¡erv,enc16n d'9c la 2.11 

Región IMllitar.-Una. 
Jefatura de Inte'rvención de la 4.1\ 

J'\egión ·Militar.-Una.· 
Je·f.a.t:ur.a. ,CLe Intervención d.e la 6.'" 

R.egión Ml~:Lt8.lr.-Una •. 
Jlef,a,tuoo. de In1iervimClón d'8 la S.a 

aegión iMIl1úal'.-Un.a.. 
J.e,f.atura. d'e I'lliJe.rv.ención ,de. la 9.a 

Res'Ión Militar.-lUna. 
Jleta11u;oo dJe. InterVoe·nción 1dJe. la 00-

mand;a¡n,c1.a. 'Genoer.a;l die ,Qeuta.:""Un.a.. 
, Do.cUffi!MtaICi6n: Pape1e:va. .dIe p'eti· 
cl.ón >&e i(j¡estlno, 

;Plazo <Ve ,¡¡¡dm1sión <Le peJttcioOnes: 
pJ¡ez di,as b.á;J:J.lJJ¡es, conta.d:os a pamtlr 
doeJ¡a. 'Jie(}ha doe ,pulYl1CMió:n. I(]¡e !La pre. 
,s.e,nte ,O,l'o,en 'en le[ DIARIO OFICIAL. 

MSJ<Lrid, 4 (l¡e dioeit8mbre die, 100.a. 

IJ.\1'ARTiN ALONSO 

SANIDAD MILI¡AR. 

SUuaciones 
i eérs'ele por oQ\l Co,n:S'ejo S'U~l'eil'Il'O' dG 
':Jus,ticia Mi'l1tail' lelse:í1w}MXl,j¡~lnto de . 
~l)abeíl:' pas,lv-o Ique le Clorre,Rpondn, ¡rre
~ta la pro:¡me¡;ta 1'(lg1amentarl'a. 

,Madrid, 4 ode odi.c~embre 'd'e 1003. Con arreg'10 a lo dispuesto ,en el aa,se. ,en el ,e,argo -de· ayudante de 
aTtíeul0 4.0 del De,cr.et.p de' 12 d.e mar· QaJIUPO del' Inspector .Médico de 'se
zo de 1954 (D, O~ núm. 67) y .Orden gU'l1daclas·e D. ,Cristóbal Ulpez RQ~ MARTíN ALONSO 



dríguez, 413 la Jefatura de los Serv1-
(l10s de Sanidad de la 2." Región Mi
litar. el comandante médico (Escala 
activa) del Cuerpo de S.anida·d 'Mili
tal.' D, Plá.cido Mendoza. de la lFUente, 
quedando a. mis órde.nes en dicha. Re
gión Militar. plaza de sevilla. 

MaIIlrid, [) de diciembre de 1963. 

'MABTíN ALONSO 

Snpel'nnmerarios 

6 de dleie:mbre de lUSa 

P·l'ooti.'ca.ntes de 8anidSld Miil1trur d'Otn. 
F.ede:ricoBofill M'ea:'ca,.d'll, da la Agru
pación Mixta do¡¡ AJ::till'&ría. núm. 1, 
qu.oo.a.n40 'a. mis órd.en'!ls en. ila Ca,pi
tan1ía ,Ge:ner.a;l de Baloo.res, plaza. d:e 
Palma de lM.a;ll()Q'Ca, 

MadJ!'i,d, 30 .de noviembre 00 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Concursos 

Una vacante d-e iJeniliente médioo 
(Esoaila .activa), del Cue11JÓ de Sani-

D. O. núm. 276 

POílida. A1"Xllad.a. (7." CiroUDlOOripci6n), 
guBlrn!ción de Oviedo, el teniente 
médioo die OOmpllem.(}nto D. Sa.nttoo 
Suárez lMen.éndez, del Regimi'ento de 
Infan.reri-a Milán nUmo 3, :p¡asamdQ a 
ilia sHuSiCi6n de «Aa servicio. die 'Otros 
Mtnister1oo», -en :ras condicionoes que 
para los comprendidooen cl !P'rime.r 
Grupo <se deilel'IIl.ina en (lil. .ar.tíoulo 7." 
d:e la. Orde-n de 27 die marzo doe 1954 
(D. O. núm. '(2). 

Madrid, 4; dft dieiembred& 1963. 

iVIARTÍN ALONSO 

Se oonood.oe el paoo .a la situ3JCión dad Mimar, exisrenteenoe.l Servicio 
de supt)m'UIU'8mrio -en iia Capitanía d;e Tra.m;fru;ión 41e Sangne 001 Insti
Ge!Il.eral 4e Ba:too.res;, p;laZ'a de Pal- . tuto '118 ~Iooicina P.:reventiv.a .,C&pi
ma. 408 Mallorca, ,en las oon4iciollils tán Médico Ramón y'Cajal». u 
que d:et.erm:i:na -ell 3irtícuio S." de .. la Documentación: Instancia y ;fieha
Oruen de c;:¡ de marz¡o de 1954 resumen ajustada al mOdelo publica
{D. O.núm. 72}. ail eomandcan'fle. mé-do por Orden .de 2.5 de marzo de 1961 

VETERINARIA MILITAR 

Cuerpo de Suboficiales Especia: 
listas del Ejército de Tierra 

. dioo (iE. A.) del Cll!el'p{) 00 Sanidad (D. O. núm. 73). . • 
Mhlit.ar, D. Luis Zor.ed-a La.nd.eta. del Plazo de admisión: Diez dias hábi
Regimiento de 1nfantetia Ultonia les, a. partir de la f~ha de publica-
núm.ero 59. . aión d6 la presente Omen en el DU-

MaIIlrid, 3 d.e diciembive d-e ;1.963. RlO OFICIAL. Pr6rroga de edad 
• MaIIlrid, .& de. dieie.mbre d6 1003. 

MARTÍN ALONSO 

Se oonee-é!!e 1&1 pasea la situooi6m. 
de supemume.ra1'10 .en la. 9." BegiÓ'Il. 
M11ifla,r, plaza d'8 M~la.g.a.. en il.M 001,1. 
dic!ones que d-etermina e\I. al'!tícthlo 6.1.1 
eLe da. ür.d.~n <te 27 de ma.1'2iO de 1954 
(D. O. núm. 72), al .oomandante mé
dico (lt A.) <lea. Cuerpo. <le Sanidnd 
Milita.r D. Antonio Villodres poo.ade.
M, dit:>l Grupo' ,de Sanid8!d doS la. Co
mandaool& Ge.nenal <le Melilla. 

Madl.'J,d, 4 ,de ,dlcte:mbr<e <Le 1$3. 

MARTíN ALONSO 

Ascensos 

P'Ól' ,exiSltir v:a.c.am.<te y tener cump[1. 
<l!as !las c·Ool1Jdi·c:i:o.nes. que- d!eiel'm:f:na !La. 
1""y,de 19 <'le abr!'l <te 1961 (D. O. nú
mero '(4) y Decl1eto de 16 ,die, mayo, (/)ea 
mismo ·at10 (D. O. núm. 130), ge.'&e
cl"ara.npto, para el 'ascens,o· y se as
ci'endeaa e<rlJip\le,o ·CLe coonaoo.a.nile 001,1 
an.tigí.lJe·c1l)¡d .de 25 dell .a,.ctual al capi
tá.n médico d(:j la Escala activa del 
Cuerpo ·de. Sanlda,d Militar n.. Diego·.(]e 
Orbe. Mucha,a,o, del HOf\pital Militar ,de 
Granad'a, que·dEli11Jdo OOtnfiml8¡do 'en. su 
de15lttno, e-omo cOTnJpl'lend140 ,¡¡.n etl 
apal'tooo Cl, Ba&.\ VII ,eLe [a O'l.'·d.a.n 
dI() 10 die tebl'e.t'o ,de 1002. ('D. O. nú· 
mM'O 37), 

Madrid, 3 de dlcIembre de lOO:!. 

IMARTfN ALONSO 

Po,r IGxtSitir V'8!oa.n~e y telne<r OOJ'l.'}¡p[1,. 
·da..'! las 'nOOlJtl1C~OII.'IJei que dJe1lem,:!Jn.a. [a. 
Ol'do'll do 12 de ,dlo1em11.re de· 1946 
(O. O .. ntfm. 200), '~e d~cla1"'a. ;apto pa.ra. 
eU. 'MOen:!lO y '$Ie ,fl¡fJ¡c~eme ;a[ >emp~'l!o 
<lie !lJr!liot1C(lJn.te de ¡P1'1'lIli6'l'<a" Gon ooti· 
,gÜlei&ad {l¡e 26de'lootuUil, al ¡pra,.ctic8.illJo 
<be ldie .segunda 1(j¡8'1 CUJe,l'p'o Au:x:ilLiJar d'6 

Con arreglo a ílo ,que d:e.ter.m.ina el 
MARTíN ALONSO artículo 12 d.e la 01'l1en de & d'8 OOlJel'O 

d'81958 (D. ·0. núm. 3(), ·se ooooede la 
pról\l'IOga. 'ooua.l doe '8d.a.d ;pa.ra. :el l"e~ 
tiro a [os sUboficfo8l1e& <89p.eciadlsta.s 

Se anunci.an. para Seo:' eublerta.s po¡r herra,dol"e'S que a. eootin'UM!ón ea J.18. 
concurso 1'8iS va.cantes d!e p.r.oo~ica.ntes la.ciooa.n: 
.(l,t)<l Cu-el'po Aux1l1al' >de Pra:nct1can,. Bl'ig.a,da Jespecia.Iista. hIe!'l"8,dOll' doo 
;f¡¡'>os 00 Sanl.-dad .Mimar 1m !Los Oan¡ñros Do-mingo iSegure. Ra.b8.oo, de lila. UIl1J1. 
que a. co.ntinuooló:n se r~lacloin!a.n. dOO. de Ve1ierinari.a 4e Ua COm!l.Il!da.n-

HCJlspita:l Militar de Madrid.-Una.. eia 'Gerue.ral ,da Ceuta., hasta. aw Soefllen
Ins.tituto de Medicina Pne'Vle.ntlva, I te. Y tres a:t1os. 

~Ca.pitán MódIco !Ramó:n y Ca.j&1».- Otro D. Santiago O~a Risoo dls
Una.. I pOlnlbl~ leiO. :la 1." Regióri. Mf.ltIIa.:r': pla.-

Docume<nfia.ción.: Instanoia y FicbJa.· ZJa d'B M8!drkl, basta. ilOS 1!oeOOllJta. y c:lJn,. 
ll('su,!llJeal .a.justallia .aiL mode[o ¡puJ)[icar co afi'Os. 
do ,pOT Olld:en de 135 de marZiQ, de 1001 Ofulo, D. Nloo1ás ,Diaz Booel1ó:n. d'G'l 
(D. -O. núm '73). BJegimj¡ento. de Artlllma. :nÚl'll. 812. 

Plazo de admisi6n: Diez días hábi- hasta l'Os se.¡;,e,n,ta. y dos a.f1oo. 
les, a partir ,de< loa. fe.cha. de' publiea- Madrl,d, 4 de >Cl.leiembre de 1963. 
,alón da la presente; Orden en el DIA-
RIO OFICIAL, MARTÍN ALONSO 

Madrid. 4 de. dicle.mbre d(:j 1003. 

'MAnTfN ;"-LONSO 

Bajas 

Según 'comun'ica .e!l Qa,pitán Gene
Tal odie la 9.110 R,egión MiiJ.itaJr, :ha. faillJe~ 
-cl·d-o ,Gil ,d~a 26 dlell ootual 'e-n fLa pilar 
zo, de Gro.nada .el pra.cticante de- pri. 
mél1o, Ide<l 'Cue·rp·o A'1lx:1!l1.ar de. 'PlI!lICIf¡i. 
can,te's ·CLe Sa.n:l:d>ad Miii1lrur D. Manuel 
GMc!a Gaoofa, delJ. H'O·spitaa Milital.!' 
da 19, me.ncicm,a:d.a p~a.z,a.. 

Ma.d'rM., 30 de novj¡embJ:'le de U.OOS. 

MAllTtN ALONSO 

ESlllla de comphunento 

Deltlnol 

C'OI!UO ·~e'slU[ta.do· lCtea ·OO!l'lsurro anUl1'L
cia.·d:o por O,1'ICVen de 10 ,diE! ooptLe,mbl'e 
último (D. O. núm. 210), es, d1estj,'Il!ado 
con .c'¡¡¡ráJc1ler volunt6Jrio, :p,a,.1)a.:lis. .6JS~¡;.. 
teIllCia :!lrucUilrta.tiv'a. léLs (Las, !li'u,e·r-z,as de 

VARIAS ARMAS 

Concursos 

Una. vM'ante de .ten·ien'be coronel 
de cual!c;¡uLer A1rma, (Esé'a1a. comptLe· 
me-ntarla)., pl'antiJ.la eventual, próxi
ma .a, P¡:-OOUCi1'S9 ,en >e[ COIXl:&ejo su
P11(HllO die! Justicia Milil!.a.l'. , 

DooU:m!e,ruba,.cMn: I~c1.a y F:J,c'l1ar 
1'Iesumeu. 

Plazo· de Ilidm1sión.: Die·z días há.biB 
195, e,ontado·! a partir da la. fecha ,!le 
publicaoión da [a pre,sent(:j. Ollden. .13iCl 
<111 DIARIO QX/lotAL. 

MMlrid, 4 de, dic1e.mhre, dEl 1008. 

'MARTtN ALONSO 

Una Vlooal1.i1Js ,CLec.()m~Jll,lc1an:1le die 
ouru~qllÍ>ell' Arma, ('IDS>Caila oomp[eroJen
taJria), pilJantilLa eveílltuaJ., para juez 



D. O. num.. 276 6 de diciembre 'Ii-e. 1963 
---------,------~------------------------------------------------------~~----------------
.~ Juzgwo lVI1lj,tar EventuaA de All- Del Regi1niento de Infanterw, Motorl-
Clilá de H.ena;J:es. o \ zado Saboya núm. 6 

Dooum~noo..ción: Inst.a..:ooi.a y Ficha
resum-en. 

Plazo da admisión: Diez días hábi
les. eontados a 'partir de la ·fecha de 
publicación de la, presente Orde-n en 
el DIARIO o.FICIAL. 

Madrid, 4 de. diciembre de 1963. 

MARTíN ALONSO 

ADVERTE.."i'CIA.,E1I. la página 927 se pu
blica una. Ord.en de la', Presidencia 
deZ Gobi.erno que se refiere a oficiar 
les auxiZiares y suboficiales que tie
nen SlJlicit.ad,o su pase a la Agru
pación Temporal Militar para SeT
vicios Civiles. 

------------... ~.~[ .. ~~----------
Intervenoón General 

del Ejército' 

VARIAS ARMAS 

Enganches y reenganches 

Con IlIrreglo. a las disposiciones que 
se citan. se conceden los devengos que 
5& indican al pE>rsonal l'elacionado a 
oontinuación. 

Al COmo oompre-ndidos en '81 Decre
to de. 31 de mar·zo de. 1944 (D. O. núme· 
ro 84), Ley de 22 de diciembre de 1955 
(D. O. núm. 292) y o.l'den de 30,d6 ene· 
ro de. 1956 (D. O. núm. 25). 

Del Grupo de Tiradores ele Ifni nllm, 1 

Cabo primero. Alfonso Qutrós Gon· 
ll:á1ez, tercer periodo ,de. Q'e.enga.nche-, 

" ron antigüedad de 1 -de no.viembre 
. d& 1963. 

Cabo primero Pedro Sastre. Pére.z, 
prim.er periodo de, 'reenganche., con an
tigüedadde 1 de U{}Viembre dEl 1963. 

Cabo Esteban Piñooo Blanco, pri
mer período de. reenganche., con anti
güedad de 2'(} de noviembre .0.& 1963. 

Del Regimiento de Infantería Zamora 
nllmero 8 

Cabo primero no.mingo García Dié
guez, tercer .periodo de. ,re6ngaul<he, 
c{)n antigüedad de 21 de octubre 
de 1963. 

Otro., ¡()sé Luis Arias Rivas, tercer 
period{) de reenganche, e{)n antigüe
dad de 1 de diciembre de 1963. 

otro., Emilio Be.rm.údez Suárez, te.r-· 
cer período de reénganche, canantí
güedad de. 1 de n-oviem.bre de. 1963. 

Del Regimiento de Infanteda Sorla 
'número 9 

Cabo primero ,Francisco Manrique 
del Pino, tercer pa.riodo da. reengan
che, con antigüedad de- 1 de noviem
bre de 1963. 

Otro, Manuel Fel'l'era. M{)reno, tercElil' 
pe-l'Íodo de reenganche, con antlgü&
dad de 1 de noviembre de 1963. 

Otro, An1iQ,nl0 lnsa. Verdalles, segun
do pe.ríodo de reenganche, con anti
güedad de 1 de. noviembre. de- 1963. 

Otro, ¡osé Vallellano Brlto, segundo 
pe-riodo de Teenganche, con antigüe
d&d de. 1 de noviembre. de 1963. 

Otro, José Manuel Bermejo Contio
so, tercer periodo de- l'eenganche, con 
antigüedad ,de 1 de. novlembre. de- 1963. 

De¡ Regimiento ele Infantería 
Ea:;tremadura nllm. 15 

Cabo primero Andrés .Delgado, :rimé· 
nez, te-l'cel' periodo de re Mg'anche-, 
con antigüe.dad de 18 ,de, -octUb'l'~ 
de. 1003. 

Del Regimiento de Infantería Vizcaya 
nllmero 21 

Cabo primera. Manuj301 Lara Pasto!!', 
sueldo, de sargento a. partir de 1 de 
octuDre de 1003. 

Del Regimiento de Infantería InéLepen. 
. diente Lepanto nllm. 2 Del Regimiento de Infantería FZanéLes 

nllmero 30 
Ca.bo primer,o Victo,!, Manuel Fer. ¡Cabo prime.ro Pab10 P.omaTe5 Mal-

nández MlltlJoz, segundo pbno'do de faz, segundo pe.ríod,o ,de- reenganche, 
roonganCll()<,'con antigüeda-d -de. 1 de . con antigüedad -de- 1 de noviembre. 
noviembre. ode 19<13. 

tigüedad de 8 de. septiembre de 1963. 
o.tl'{). Francisco, J'iméne.z Bermejillo, 

tercer período de reenganche, eon an
tigüedad de ro de.. {)ctubre de 196.~. 

o.tro. Antonio f\:1hambra ,Latorre. tSI'~ 
cer periodo de ree.nganche, co,n anti
güeda-d, .de 17 de octubre de 1963. 

o.tro, Francisco Ruiz Lao, tercer pe
riodo <le. reenganche, .con antigüed.a.d 
de 20 de. octubre de 1963,. 

Del Regimiento ele Infanterfa Le6n 
número 38 

Cabo primero 'Rogblio Bust{)s Al
menm{)s, mreer. pe.riooo de ¡reengan
che, >con antigüedad de 1 de noviem
hre de 1003.' 

Q.tro, Casto Bullido. Martín, te-rce-r 
periooo de roonganehe, con antigüe
dad de. 1 {ie noviembre de. 1963. 
. otro, Manuel Lodeiro Gotón, segun

d{) periooo de reenganche, con anti
güedad de 2!} de novie-mbre de 1963. 

otro, POO'I'O Borregue.ro Mar~all(}. 
segundo pedoo{) de réenganche, con
antigüedad de 1 de noviembre de 1963. 

Otro, Nioolás López Milara, tercer 
periodo de. reenganche, .con antigüe
"dad de 23 de- octubre. de 1963. 

Otro. Francisco Gutiérrez Pefia. ter
cer período de Teenganche, con anti. 
güedad de 1 de noviembre. de 1963. 

COrneta EnrIqUE> Pelialvev Rodrí
guez, primer periodo- de reenganche, 
oon an.tlgüe-dad de 1 de septiembre 
de 1963. 

DeL Re!1im~ento ele Infantería Mahón 
, nllmero~ 

Cabo' primero Juan Mira Pala,cioo, 
cuarto periodo de reenganche, ron an
tigüedad de 23 de noviembre de 1963. 

DeL Regimiento !le Infantería Palma 
, número 47 

Cabo Mateo Cañellas !Rooa, primer 
períodó ,de. 'reenganche, co.n antigüe
dad de 16 da. noviembre de 1963, 

Del Regimiento de Infantería Canarias 
.nllmero 50 

'Cabo primero Enrique- Calderón 
Montiel, segundo pedO-do de reengan
che, con antigüedad de 18 de noviem
b're de, 1963_ 

o.tro, Andrés To:var Gómez, se.gun
do penado de reenganche,. co.n anti
güedad de 25 de. no-vlembre, ,de 1963. 

otro, Anton1q ~Mederos Alons'o" pri
mer período, de reenganche, ,con an
tigüe,dllid de 1 de. no:viembre- de 1963. 

Otr-o, Antonio P-o-yato Zamorano, se- de 19S3. De la 2." Agrupación éLe Cazadores !le 
Del negimiento de Infanter~a Asturias la Dtvisió1i'1le Montafta «Terueln nú-gundo pet'Íodode 'l'eeriganche. con ,an

tigüedad de, 1 de noviembre de. 1963. número 31 m8to 51 ' 
Otro, Manuel Da-COsta 'Gon~ále·z, te.r. 

C&1' perío.d.a, dG re.enganche, con anti
güedad dG 1 da noviembre. .de 1968. 

Otro, J05é Santo.ntón Rivera, tsrCCil' 
periodo dtlt reenganche, c,o,unutigüe. 
(lad .de, 2011e. o,ctubre de- 1963. ' 

Co,bo primero ValbUtín Nacarin-o Ne· 
vllid,o,sagundo pe-rí-odo de.l'ee.nganche, 
con antigüedad do, 28 ,do no,vlembre 
de 196:1. 

De~ l!c,{ftmicnto rJ.e Infantería Granada 
Det GrUllO de Zi'uorzas l/eguZares de nllmero .s4 

Infanteria Cauta nllm. ~_ 
,Cabo> prime>ro José López -Ru1z, ter. 

cer 1>601':1,000 de> reenganche, .con anti
güa-dad da. 1 de n-o,viembll.e, de 1963'. 

GaM prlmeroPaulino Jlméne·z Mal', 
tinez, te-rcerp6rí,Odo ,de. rae'nganche, 
oonantigüeda,d ,da 22 octwbore de. 1003-. 

>Otro, ¡'o,S-éSdnchez V1ce.nte, tercer 
período .ele reengancha, CO'n .a.ntigü.a.. 
dad -da 25 Ide. o.ctubrG- ·di; 1963. 

De la 1.- Agrupación (J,e Oazadores de 
la mvisi6n de Montafta «Muesca» nú· 

mero 52 . cabo, primelro, Flranoisco, MO,ntero 
Mo.reno, primer, psd'odo -de. reengan
;Qhe, .conantigüedaod de. 1 dSI noviem
'bre de. 1963. 

Q.~J:lO, ¡Manuel Fernández Muñiz, se·' C,aho 
gundo, perLad-o. de roongan{lhe, ,con an- primer 

prlme.ro José Rojas Zamora, 
pe-ri>Q,do ode reengan-che. con . 

¡. -
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antigü&da-d ,da 22 de no.viembre de 1963.' 
Ofll'o. Juan José Sierra Madl'Ona, pri

mer periodQ de. reenganche. con anti
güedad de 25 de noviembre de 1963. 

Otro, Jesús Orduna Rubio, primer 
periodo -de reenganche, con a.ntigue~ 
dad .de 15 de noviembre de 1963. 

con antigüedad d<t 1900tubr~ de, 1963. 
OtroO, Pedro Roldán Fernández, te-r

~¡;¡r períodoO de reenga.nche, con, anti· 
güoo.ad de 1 de. noviembre. de 1963. -

De la Agrupaci6n <'le Tropas Nómadas 
det Sector del Sahara 

cabo. núm. 1.6m, Ahmed Uld Sedik 
Del Batall6n de Infantería Indepen- Uld Ahmed Uld Buchalgui, súeldo de 

diente La Palma núm. LII . sargento a partir de 1 €Ílero de; 1961. .. " 
Cabo< primero Angel Gutiérrez CUl

san, segundo períQdo de reenganche, 
!l0n. .antigüedad (te 1 de noviembre 

, de 1963. 
otl'O, Manuel Castm Pes~na; Segun~ 

do período de roonganc.he, oon anU
güoollid de 22 de noviembre de 1963. 

Del Regimiento de' InfanteTía Wad-
Ras núm. 55 . 

Cab<!, primero Enrique .Ma,rtín. Bra
vo, prime.r periodo de. roonganche, con 
antigüM1ad de 1 de noviembre. de 1963. 

otro, José Martín Clemente, segun
do periOdo de -reenganche, con anti
güedad de 1 de. noviembre. de 1963. 

otro, losé Fuentes AriM, tercer pe-
riOdo de rreenganche, con antigüedad 
de 20 de octubre de 1963. 

. Otro, AntQniQ Ferr¡¡.¡Q nom1nguez, 
primer períooo de reenganche, c'On. 
antlgüéda,d <le 1 ·de noviembre de 1963. 

Otro, Joaquín Izquiarrdo Gómez, 
cuarto período de ree-nganche, con ano 
tlgüooa.d :de 1 de novIembre de 1963,. 

DIII Grupo Discip~inari7J del Sector 
deL Sahara 

'Cabo primero Alberto LubaryFari
ña, primer pe.ríOOo- de reenganche, 
oon l!'ntigüedad de. 23 de julio de 1962. 

~ 

De la EscueZa d~ Estado Mayor 

cabo priII!ero Amador Serrano Ma,r
Un, segundo períooo d~ reenganchg. 
con a.ntigüedad de 1 de noviembr~ 
de 1963. 

De la Academia de Infanteria 

Cabo primero. 'Miguel González Gon~ 
zález, tercer pe-ríodo de reenga.nche 
con antlgii&d.ad de 1 de noviembr~ 
de 1963. ' 

OtroO. José· Luis Paco. Pascua, tercer 
períooo de reenganche, con antlgüe ... 
dad de 24 de. {)ctubr~ de 1963. 

Cabo- Gar!tonandia Gómez Bautis
ta, prime.r período de reenganch8o,con 
antigüMad de 18 novIembre de. 1963. 

De la Academia AuxUiar Militar 
Otro, Leona.rdo Prieto Cunquero, se· 

gundo. períooo de re,enganche, con an
tigüeda.d de. 1 <le nQvfembre' de 1963. -

Otro, noming:o Corral Pérez, tercer Cabo primero. Eugenio. Alvar.e.z Pa· 
periodo. de reenganche. con antigUe1 dilla, segundo. perio.d.a. de. roongan
dad de 1 de· noviembre de 1963. che, con antigii&da.d de 1 ,de noviem. 

Otro, Bernabé Mata Plñuel,prlmer bre de 1968. 
período de reenganche, con antigüe
dad de 1 de. noviembre de 1963. 

Otr{l, Manuel Martínez Gll, tercer 
perIodo. d~ ree·nganche, ',con antigüe
dad de 1 de. noviembre de. 1963. 

Otro, Rufin.a. Blanco Labrador, pri~ 
mer períOd{l, ,de re.enganche, conanti
güedad ·de 1 de novIembre, de. 1963>. 

O'tro, Daniel R<Jdríguez ,GonZáIe.z, 
primer periodo .de. reEmganche, con 
antigüeda-d. ode 1 de. no:viembre de, 1963. 

Otro, José Jiménez Hernández, ta.r· 
cer per.f,o:d<J< de. reengan.r:he" con anti
güedad -de 24 de <J<ctubre de. 1963. 

De! Regimiento Carros de Combate 
AZcázar de J.'oleda n12m. 61 

Cabo, primero CarloQs Martín Blan. 
coo, segundo pe.r1odo ,de, r9énga.nch,e, 
eon antigtl.edad de 23 ,de, no,vlembre 
dt\ 1068. -

Otro-, ZMfl,r:(as Tomás Paloma,r, tel" 
<,el' pel'fo,do de· reeugan.che, con a..nti
güe.dfiod dé 1 de no·vlembre. de 19631• 

Otr.o,. Pablo, G6me7. Go.m~á.lez, ,cual'
t,o p~río,do de reengll.ncM, !lo,a o.ntto· 
glio{lnd de 18 ,de, noviembre, d{l 100:1. 

ne. Za. 1 ... AgrupactÓ'l, de Cazadore,~ tie 
la 1)/'v1stón de Montana «Navarra» nt1-

~erQ. 6~ , 

CallO primero José Lamata Ca.rras
('osa, terger periodo, de l'e,enganche, 

De la Gompama de Destinos de z.a Ca
pitanía Genera~ ele z.a ~.a Regi6n 

MUitar 

Cabo primero Mariano Garrid{) Mar· 
tín, cuarto. per~ooo de reenganch&, 
{Ion antigiiedadd:e 16 ,de n<lviembre 
de. 1968. 

De la Agrupaci6n Obrera 'Ji Topográ
fica del Servicio Geográfico del Ejér

cito 

Cab<! prime.ro· José Manlle.l Fidalgo 
Legi.cLo, tercer -perfod<J< de. ree.nganche, 
con antigüedoad ,de. 1 ,da. novia.mbre 
de 1003.. 

Otro, Antonio López Moras·, tel'ce.r 
períOdo. de -reengan.che,<lo.n antigUa
da.d de. i de. onovlembr~ da. 1963, 

Otro, Demetrlo, .Qo:ntado,r Macias, 
tercer períod-o- de ree.nganehe, -r:o-n an
tigüedad de. ide noQ,v1em.bre. d~ :/.900. 

OtIlO, Jul1á,n AapsrHta S ánche1J, tel'
Mr per~Orlo, de ret3'nganohe-, con ,anUo 
gítodnd de 1 ,de, noQvlClmbr& de :/.00&. 

Otro, ;r'056 'Germán, Lauso. Bonome., 
terco!.' pG1'.!,od,o dCl< ol'Gengancll&, .con, ano 
tlgU.e,dad ,de 1 .de novIembre ,de, 1963. 

Otro, FernandoQ 'C6!l.'Va3al R'os,ad-o" se\. 
gundo poriOd<l' d-e ree-nganclle, ,e,o,n .an. 
tl¡¡;üeda,d de 1 ,de illovlembre. (le 1968. 

Otro-, Felipe. GarcLa: ,Galán, segund-o 
per~{ldo de reenganche,. o(l'onantigüa
dM de 1 de noviembre de. 1963. 

l). O. núm. 276 

Otio~ Fermin Merino- González, se- . 
gundo- período. de reenga!lche, con an
tigü&dad de 1 de noviembre dé 1963. 

De la Brigada Blindada Montesa 
n'!lmero 1 

Cabo primero Cásar Tomé To·rres,_ 
tercer periooo -de reenganche, con anO. 
tigüedad de 24 dt'> ootubre de 1.963. 

otro, Alejandro Funes. Grurofa, se.
gundo período de reenganche, con an
tigüedad de. 1 de noviembre de 1963. 

Otro, Miguel Alhama Villodres, se
gundo períQdp de. reenganche. con an
~igüedad de 1 de noviembre de 1963. 

Otro, oGa.llins Rubio Astudillo, segun
do período de reenganche, con anU
güedllid de 1 % noviembre de 1963. 

otro, Félix Ovejero Ortega, segun-· 
do períOOo de reenganche, eon anti
güedllid de 1 de noviembre· de 1968. 

otro, Antonio He.rnández Vicente, 
segundo períodQ de reenganche, con 
antigü&dad de 1 de noviembre 'de 1963. 

OtroO, D. Máximo Moreno Camacho, 
segundo periodO de ,reenganche, con 
antigüedad de 1 de noviembre de 1963. 

Otro, Angel Pérez López, tercer pe
ríooo ,de -reenganche, C011 a.ntigüedad 
de 1 de noviambre -de 1963. 

Otro, Greg.a.rio del Hoyo Vallejo, se
gundo periodo de re>enganche-, con an· 
tigü&da.d de 1 de noviembre- de 1963. ' 

Otr'O-, Ju1!.án 1\1m1oz Nafria, s~gun· 
d.a.período- de. ree>nganche, con anti
güedad de. 1 de- nQvlembre de 1963. 

Otro, Francisco Martín González, se
gundo periodo de. reenganche, con ano 
tigüedad d& 1 de noQvlembre de 1963. 

OtroO. José Bobi de Miguel, segundO' 
pe.rfooode. reeuganche-, con antigüe-
da.d de 1 de n.a.viembl'e de 1963. . 

DeZ G,rupo Ligel'o :Blindado de Caba-
lZer1a núm. II 

Cabo primero Francisco Paz RubiO" 
segundo. período ,de, reenganche., con 
antigüedad de. 21 noviembre de.. 1963. 

Otro, Diego. .Al arcón 'Castatios, S80-
gundo pe.ríodQ de ree-nganchll', con an
tigüeda.d de t9 d& noviembre de. 1963. 

De~ Regimiento de 'GabalZeria Blinda-
de¡, S~gunto n12m. 7 

Cabo primero Juan !Herzo'g ~rnier. 
segundo periodo ,de. reenganche, con: 
antigüeda.d de 1 novlembr~ de 1963. 

'Ütr,o', IgnaciO- Muño,z Orco;yen; pri~ 
m&r pSTiOO'o <1& roonganche-, co-n an
tlgü&dad de 1 de, novle.mbre de 1963. 

Dez Regimiento de CabalZerfa BUnda·· 
da Lv...sitania; nt2m. 8 

'Cabo Jesús Bodríguez P,rende:s, pr1-
me.r período de reengan,che, con anti
güooad de. 1 de< n,o-vie-U'llbre de- 1963. 

D(J~ l1egtmienta de ·CabatZerta. lmnda-
da Ta~a'/)era núm. :m 

CnJ;¡.o prlmliloro, ¡().sé Mato P<l'!lAG, SC~ 
gllndo pododo d~ reengll.n,cha, e,on 
antlgüedll.<t1_ de, 1 de Mviembre de 11l0a. . 
De~ neg1,mianto de Oaba~ZerUl, minda· 

-da Alcántara n12m. 15 

Cabo, pi'ims,ro Hvano' Bar,rientos, 
Guerrer·o, segundo .periodo, de. reen-



D. O, :núm. 276 6 de diciembre de; 1003 

ganche, <c.on ,antigüedad de 1 de no- DeL Regimiento l\!Jixto d.e .4rtiZlerfa mer > períod-o de reenganclle. '-con an-
viembre de 1963. n1!mero 5 tigüeda:d de. 1 de novi'eml:>ré de 1963. 

-Otro, Juan González Cid, segundo • 
perí.odQ de reenganche" con antigüe- 'Cabo primero Guillermo Arjona. Ma- DeL Regimient.o de Artmería nú~. 32 
dad.de 1 de noviembre de 1003. teoso segund{) pe.r1odo de l'eenganche. 

Otro, Miguel Sáncl1ezLara, segun- CQn antigüedad de 29 de septiembre Cabo primero José Luis Fernández 
do periodo de reenganche., con "anti- de 1963. Samiñán. primel:' perIodo de l'eengan- • 
güedad de· 1 de noviembre de 1963. Otro, FrancisCG Luque Rivera, .cuar- c11&, c-on antigüedad de 1 de noviem-

Cabo Francisco Pládenas Almodó- t.Q períooQ .de. reenganche, oon' anti-' bre de 1963. 
val', segu.nd.Q período de reenganche, gÜbdad de 1 de septiembre de 1963. 
oon antigüooad de 1 de noviembre Otro, Adolfo Gamfa Grueso, segun!- DeL Regimiento de Artillería núm. 42 
de. 1963. '. , do período .de :reenganche, con .anti-

DeL. Grupo de Dragones ael Alfambra 

Cabo- prímero Pedro T{)mé Amores, 
segundo período de :reenganche, con 
antigüedad de 1 d€: nQ.viembre de 1963. 
- otro, JustG -Cooena García, segun-o 

;lo períod{) de Jló}enganche, con anti
güedad de 1 de noviembre de 1963. 

otro, D. Matías Vázque~ Francho-, 
primer período de reenganche·, con 
antigüooa-d de 1 dE> noviembre de 1963. 

Otro, Santiago GÓme.z López, segun
do peri{)do de roonganche, oon anti
güedad de ~ de 'lloviembr€: de. 1963. 

Cabo .Miguel Jiménez Juez, primer 
per!od.o de roonganche. oon antigüe
dad de 1 de novie-mbr6 de 1963. 

Otro, Pablo Dfaz Gil, primer perro
dl) de reenganche, oon antigüedad de 
1 de noviembre de 1963. 

Otrl), Esteban ·Gil '1'Qr1'es, primér pe
riodo de reenganche, oon antigüedélld 
de 1 de noviembre de 1963. 

De Za Escúela. de Aplícactón de Caba
llerfa 11 Equttactón deL Ejército 

Cabo primero Antoni.o Pérez BalIes
ter.os, segundo :perf.odo de reenganche, 
oon antigüedad >de 1 ,de noviembre 
de 1963. . 

Otr:o, Juan José Guerra Castalio" ter
cer periodo de reenganche, oonantl
güedad de 1 de noviembre de. 1963. 

Otro, Pedro Blanoo B1 anoo , terce-r 
período de. 'reenganche, con .antigüe
dad de 28 de octubre. de. 1963. 

Cabo Carme-10 Diez Adrián, primer 
período. dere.e.ngancha., con .antigüe
dad de. 1 de noviembre de 1963. 

Del Depósito Centr(l.~ de 'Remonta 

güooad de 1 de n{}viemb:re de· 1963. • ·Cabo Antonio Monte-rQ Barrilero, pri-
-Cabo Francisco Salgado Cor<lhado, merpe.ríodo de. :reenganche, con anti

primer. períoo{} de reenganche, con 'güedad de 1 de noviembre >Q.e -1963. 
antigüooad de 16 noviembril de 1963, 

Otr.o, Manuel José TImoteo Barran- Del Regimiento ae Artillería núm. 11 
co, primer :pEmíodo de creenganclle, 
con antigüedad de 14 de octubre 
de 1963. 

Otro, Juan Palomo Fernánde~, pri
mer período de re(IDgañche., con anti· 
güédad de 26 de marzo de 1963; 

Otro, Ant{)nio -calero Villena, pri
mer período de reenganChe; .con anti
güedad de 1 de. n{)viembre de 1963. 

.otro ,Inocen.cio García Berrocal, pri
mer período de. reenganche, con anti
güedad de 1 de. 'novielnbre dE: 1963. 

Otro, Gregorio Ortiz Ruiz, primer 
periodo de l'oonganche, .con antigüe
dad de 17 .de noviembre de 1963. 

De~ Regtmiento Mixto de Artillería 
n~me.ro 7 

Cabo prlmer.o José García ViUM" ter
cer período de reenganche, con anti· 
güedad de. 1 de noviembre de. 1963. 

Otro, J.osé Pérez Alonso, segundo 
período de roonganche, oon antigüe
dad de 1 de noviembre de 1003 

Del Regimiento Mixto de ArtWerla 
número 8 

Cabo primer.o Antonto Blanco Fer
nández, prImer pe.ríodode reengan
cha., con antigüedélld de 15 de novie-m. 
bre. de 1963. . 

Otro, DomingO' Jiménez ,del Pozo, 
terce-l' ileríodc. de l'eenganche., con an
tigüEiLad da 1 ·de novie-mbre de. 1963. 

Caoo primero Luis ode. la Fuente. Al
var~z, segunodo períodO de reengan
che, -con antigüedaill de 1 de noviem
bre -de 1963.' 

Otro" Ignacio ,Moya Ma:rtínez, 'se
gundo periodo de reenganche, ron 
antigüedad de 1 dfo novie.mbre de 1963. 

Otr-o, José Luis Ruiz Lag¡¡na, pri
mer pe.río.do de reenganche,' -con an
tigüooad' de 1 ode no-viembre de 1963. 

Otro, 'Jerónimo Díaz Rodríguez, se.
gundo período de reenganche, con an. 
tigüedad de 1 da. noviembre de 1963. 

Otro., Pablo Alba Aguilar, primer 
perIooo de reenganche, con antigüe
dad de 1· de noviembre dé 196a. 

otro, Alberto Asensio Auge, segun
do per!o-do da reenganehe-, -con anU
gü~dad de 1 de noviembre. de 1963. 

Otro, Juan Antonio Duque Barra.do. 
primer periodo de reenganche, <co-n 
antigüedad .de 1 de novieombl'e. ode 1963. 

otro, J<lsé Fuentes Taboada, segun
do periodo de reenganche, con anti· 
güedad -de- 1 de nOviembTe de 1963. 

Cabo Feornando Rodríguez ,Sanz, pri
mer peri·Mo- de l'eenganche, oon anti. 
güe<lad de 1 de nOoV!embre de 1963. 

Otro, Jo·sé Rodríguez de -la P·az ·L6-
pez de la Manzanera, primeor periodo. 
<le reenganche, con antigüedad: de 20 
de n<lyie~r& ,de 1003. 

Dez Regimiento. de ArtiZZería Anti
aérea núm. 73 

-Cabo primero Luis Jiménez Mutío.z, Del Regimiento de ArtiUerta de Mon-
tercer perIodo -d-s. reenganche, -con an- ta1'í.a n~m. 21 

Cabo primei'o Fernando Do1ás ,Cam
pos, terce.r pe<l'1ooo· dEl Il'eénganche, 
con ,antigüedélld de 1 de· no·vi·e.mbre 
de 1963. 

t1güedad de 1 de noviembre de 1003. 

De La Agrupación Mixta de A rtiLlerfa 
número 1 

Caoo primero Jaime ;r.'errer MaTl, 
tercer pa.riod·o de-reenganche, con an
tIgüedad de 1 de. no·viembr& del}}63. 

Otro, Juan .Serra 'Guasch, tarear pe" 
ríod·o .de reenganche, <con antigüedad 
d.~ 1 ·de novl.a.mbre de. 19-63. 

'- otro, Gu1l1e·rmo Mari Rose-lló, segun. 
d.·o pel1ado de. ree-nganche., oCo-n antt. 
8'Üeda.d de 1 de noviembre de 1003 •. 
- Otro, lua.n.Planeals Paláu, segun
:<10 per10,do· de l'l:fenganohe., .con antl· 
¡rt1eda.d de 1 de novle·tp'bre· de 1963. 
¡. 

!\Del Grupo de ArtUZerta A, A. lndepen-
!~ , diente nrtm. 1 

~'_-- :Cabo ~rimal'o Dionisio Iran21~ M()y,a, 
__ -M'to períOdo de, roolIlganehe, oon 

-igüedad de ~ novi·e.mbre de, 1963; 

Cabo. primero J·oaquín González Cas
tellanos, tercerperfado de. reengan. 
ch&, (}on antigüedélld ,de. 1 de- noviem. 
br¡, de. 1963.-

Ve~ Regimiento ae A.rtiZZeria núm. 25 
ICab.o· primero ¡Benigno- No·voQ·a Gar

cia, primer ~e.riMO· da. reenganche, 
(l·en 'antlgüeda,d ode 24 d'9. no·viembre 
d& 100.a.. 

VeZ Regimiento de' ArtitZería n.úm. SO 

Cabo ~l'l.mer·o, iBa:rdomero DiéB'u~z 
Otéro-, ter.cer perLad'o de· rewgancha, 
"·on antigüeda,d ,de 1 >de. n()·vla.mbre 
de. ' 1003. / 

Otro, Anastasl,o Luis Navas Ruiz, 
tarc&<l" pl1l'ie,do·da ree,ng.a'll:ehe, eo,nan
tigüedadda 1 Ide lliw1embre de 1963·. 

-Otro, E(lua'OO:o Mes,treo M·ol!ale-s·, .pri-

Del Regimiento de Artillería Anti
aérea núm. 74 

,Cabo primero En-rique- Alcantarilla 
FE:rnánde·z, t.ercer perío.do de. l'een· 
gancheo,_ ·con antigüedad ,deo 1 deo n-o-
viembra. de. 1963·, 

Otr,o, Juan GM.'cía CarIDona, ter~&r 
periodo de re e.nganche , .con antigüe
dad deo 1 deo novif:mbre. de- 1968. 

'Otro, Miguel 'Sáenz !Morales, ter-cal' 
pel'i·odo Ide. l'eenganc:q,e., C<ln .antigüa. 
da.d de 26 de (loQtubre de. 1003. 

otro, Pedr·o Mo-ra. P·e·láez, te'l'·()()'(, pe
r~o<1o· de reen.ganche.. ·con a.ntigü('.dlill 
de 00 ,de. o-ctub,re ,da. 1968, 

'Ú'tr-o, Francisco, López ,A;costa, tel'
cer periOodo da. reenganche, eo·u 'anti
güedad de 20 d·s> octubre. de. 1003;. 

Otro, Cristóbal Gil ,Santos, tercS'l' pe· 
rLodo de re·engaucha., OOOC1/ ~ntlgüedM 
<loe 1 de. Thovie-mbre. de 1003. 

otro, IGracl·ano 5101801'8. Romero-, se.-



gundo. períOdO de reenganché. oon -an
tigüedad de 1 de noviembre de 1963. 

Del Regimiento de ArtiUer!a Anti
aérea núm. 'l'5 

Cabo primero Jo.sé Manuel Gutie
l'rez Vera, segundo período de reen

. ganche, COn antigüedad de 23 de. no
vienibre de 1963. 
'.otro, Bernaillé -Hernández -Merino, 

tercer periodo de reenganche, eon an
tigüedad de. 1 de noviembre de 1963'. 

otro, Pedro Rubial 'García, primer 
períodO de reenganche, conantigüe
da.u. de 1 de noYiembre de 1963. 
~abo. Mariano Campos Campos, ·pri

mer períodó de reenganche, COn éanti
güedad d" 1 de noviembre de 1963. 

6 de diciellllJire >de; 1W3 

gundo periodo de. reenganche. con 
antigüedad de 1 de noviembre- de 1963. 

útr<l. Anacleto M{lntero Iglesias, se
gundo período de reenganche, con 
antigüedad de :1, denoviembr& de 1963. 

Otro, Francisco. Cabrera. Galdeano, 
tercér periodo de reenganche. con an
tigüedad de 1 de noviembre de 1963. 

Cabo Miguel Gajate Hernándéz, pri
mer período de- reenganche,. {!Qn anti
güedad dE} 1 >de- noviembre de 1963. 

Otm, Manuel Martín Hidalgo, pri
mer períoo<l d.e reenganche, con an
tigüedad de 1 de. noviembre· de 1963. 

Del Parque de Artillería de Valencia 

cabo primero Jnan Cr.espo PaQli, se
gund(J. período de reenganche, -con an
tigüooad de 23 de noviembre: de- 1963. 
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Otro, Isidoro Mangas Pérez, primer 
período de reenganche. oon antigüe
dad de 1 de noviembre .de 196:. 

Cabo José 'Maria Calvo Garata, prl- . 
mer período >de reenganche. con anti. 
güedad de 1 de nQviemhre de 1963. 

Del Regimiento de Transmisiones 
para' Ejército 

Cabo primero Siro Romero Iñiguez, 
tercer período >de reenganche, oon an
tigüedad de 1 de noviembre de 1003. 

DeL Regimiento de T'ransmisianes 
número i 

. .cabo primero F.ernando Márqllez. 
Pulido, segundo período d€ rOOllgan.
che, con .antigüedad de 1 de novism.-
bre de 1963. • . DeL Regimiento de Artillería Lanza

cohetes Del Regimiento de ZfLpadoTes num 1, . 
para Cuerpo de Ejército De~ Regimiento lUixto de Ingenieros. 

~abo primero David Barreñada Ba
ños, segundo períooú-de ;reenganche, Cabo primero Víctor Higelmo Gagi}, 
con antigüedad de 1 de noviembre primer períooo, de reenganc~e, con 
de 1963. antigüedad de 1 de noviembre de 1963. 

otro, Juan Saavedra Tizó!}., seguThl10 otro, Francisco Martinr:.z López, se-
periodo de reenganche, con antigüe- gund{l periodo de reenganche. eon an-
>dad dt:l 1 de noviembre de 1963. tigüedad de 1 de noviembre de 1963. 

OtrG, Ant-onlo. Martín CQ-ira, segun- OfrG, MelqUiades Sánchez del Ala-
do. ;pe,ríod{l de reenganche, conanti- mo, segundo p&ríodo de. reengaThche, 
güedad de 1 de noviembre de 1963. . con antigüe<l,ad de 1 de noviembre 

útro, Gaspar Alvarez Espinosa. se- de 1003. 
gundo () de reenganChe, co.n 
antigü de 1 da noviembre de. 106a. DeL Regimiento de ZalJadores nt~m. 6. 

Otro, Ma.nuel AlfQnso Sejas, primer para Cuerpo de Ej~rcito 
período de reenganCha, con antigüe
dad de. 1 deo noviembre. de. 1963. 

'otro, José Bantalla R·omero, segun
do per1o.dG de reenganche,oon anti
gÜEIdad de. 1 -de no.viembre de 1~3.. 

Otro, Agustín Alvarez Meis, segun
do periodo de reenganche, con anti
güedad de 1 denQviembre- de' 1003. 

Otro, Enrique. Fe,rnández Pérez, se
gund-Q pe.ríodQ de reenganche, con an~ 
tigüedad de 1 de noviembre de lU63. 

Otro, Andrés Díaz -Cana, segundo 
periodo. de reenganche, ,conantigüe
dad de 1 de noviembre de. 1~. 

Otro, Luciano Martínez Castro, se
gundo. pe,ríod-o ,de reenganche, e-on an- , 
tigüeda.d de 1 ,de Thovlembre de· 1983. 

DeZ Regimiento de ArtiHeríade In
formación y. Lacalización 

Cabo primer-o Francisco Jiménez p·o
blete, primer perf.odo ,de· reenganche 
-con .antigüe·dad de. 1 de noviembre 
de 1963. . 

Otro, José Ri-c.o Caser·o,s.e-gun·do- pe
rí-odo de· re¡;,nganche, con .antigüedad 
de 22 de novle.mbre 'de. 1\),83. 

'Cabo Irrocencto Daimiel Mrurt1nez, 
'prime·r pertoClo de .re.enganche, con 
antlgüeda,d d" 22 no-vlembre de loo:l. 

De Za EscueZa de ApZicacMn y Ti.ro 
de A rUllería 

,Ca.bo pl'lnHlr-o- Isi-dro <Calvo Va.ca, ter
ilG!' pe-l'i<ldo de' r¡¡,engo,.nche,con anU
gi1odn·d d,e. 17 do octubrG doltJG3. 

Otro, r~e.6n Alba ,Cando, te·ruel' 1)(\
rt<ldo -de l'ee·ng!l.ll.:Ch6, ·con tl.ntigüedud 
de· lB do <lctubl'ede. 1963. 

Otro, 3'<l,sé Go-nzález Ll-o,rente, cual'-
110 pe'l'iOdo de reenganche, .(lo.n 'anti· 
gOed!J¡d dEl, 1 de no,v1embre de 196!!, 

Otro, Joaquín Cuadra. Mart:tnez, se-

·Cabo prime-ro, Fernancho Grima. p{l
rrei'l, segundo período de reenganche, 
con antigüeda,d de 1 ,de noviembre 
de 1063. 

Del neg~mtento de Zapadores Ferro-
I viartas 

Cabo primer-o ¡-osé Antonio Escolan
te González, segundo pe.r!o.éLo- de. .re.
engancha., c'Ún antigüedad de. 1 de 
noviembre. -de 1003. 

Del Regimiento de MovUización 
y Prácticas de Ferrocarriles 

Cabo primero A n to n i o Alvarado 
Sánchcz, segund,o periodo -de reengrun
clle, con n;ntigtiedad de 22 de noviem-
bre de 1903. . 

Otro. AnlClcto. 131ázguez Reyes, ;;e
gundo. p-críod.o. de reengancho, con an
tigüed!l!d de 20 de novi:embre de 1963. 

Otro, Guillermo Gaa-cfa F¡¡,rnán-dez, 
segundo pe'riodo d·e l'·eengan·che-, con 
a n t i g ü e dad dr: 30 de no·vlembre 
<le 1003. 

Otro', D. Claudia Jesús Jiménez Pin
dado, segun·do pe·rfodÜ' -dé- re.engan
che, con antigüe-da.d d:e 22 de noviem
bre de 1963. 

Otro, ~M·sé Moric.he Mm'mo, primer 
periOdo ,de rei:lngan.che,con antigüe· 
d9Jrl de 29 de Mvlembre d-e 1!l63. 

lltn l1f1f1imiento (Le EspectaHrLades de 
lnorm1.er()s para E1(m:tto 

Co.ho prlrnc!l'o FrMlc1!\<co 3'. Leyva. 
Mor-,mo, lvt'lmer porío,do do re,engan· 
cho, M-nantlgüed_oo de'l de noviom
lH~'P do.W(l3. -

Otro, Fernan'do -BJant0s Lópe'2;, pri
mer periodo deo reenga.nebe·. coo ,anti
güedad de 1 ,de nOViemor.e., de 1963. 

de Canarias 

iCabo primero. Jna.n Castro. Martin. 
primer período de reenganChe. con 
amtigüedad de 1 de noviembre de 1963. 

Otro, Manuel Pérez Pérez, cua.rto 
período de reengan.che, co.n antigiie>
dad de 1 de noviembre de 1963. 

Otro., Manuel Chacón Velaseo, euar
. to periodo de. reeng8inche, oon anti
güedad de 11l de noviembre da 1963. . . 
Del Regimiento, Mireto de IngenterO$ 
de La Comandancia General de MetUla 

cabo primero Manuel Tomás Iba,.. 
11ez López, primer periodo. de. 'l'6&n~ 
gancha, con' .antigüedad de 1 d'& no
viembre de 1903. 

OtrG, Juan ¡osé González Gallardo, 
primer period{l de reenganChe, con 
antigüedo,d de 1 de noviembre de 1963. 

Otro., Manuel Báez .Romero, prím&r 
período de reenganche, con. antigüe>
dad ,de 1 de noviembre de 1003. 

OtI'O, Carlos José Sánchez Mingo
ranee, primer periodo de reenga..n..che.. 
con .ll;ntigüedD.d de. 1 de. no·V'iembre 
de 1003.. 

'Otro, Antonio Luengo JiméI1&Z, .• 
gundo períod.o de reenganche, con aoct
tlgüedo.d de 1 de noyiembre' de 19(J3. 

CabO Miguel' Ma.rtínez Lacárool, pr.t.. 
mel' pe-rloúo de reenganche,. con ¡¡,nti
gúeclo"d cl-e 1 de nQvlembrcl' de 19fJ3. 

Otoo¡ .pedro Ignacio. Marín Med(l(hOir. 
primer periOdo de reenganChe con 
amtlgüedo!d de 1 de no'viembre de 1963. 

Otro,Franci&co 'Ifernánd-ez íM:a;rtIn. 
primer periodo de reenganche·, COO 
antigüa.dad de 1 de noviemb1'e de 1963; 

otro, Mn.nuel Garcia 10arc1a, primeo: 
periÜ'do d-e reengancihe, con antigüe<
-dad de 1 d-e noviembre a-e 1!)f)3. 

De ta Agrupación M'lreta de Ingeniero$ 
el,e le¡, 1Jtvisión de Cabatle1'(a ¡arama 

Cabo p·rlmero Antonio Esc,o:rlal d,e 
Santos, s-egundo perIOdo de ~,engan. 
i1M, can ,antigüedad ele 24 de nOvi,e:oo,. 
bre de 1Iffi.3. 

])e l,a .Escuela de A.utomovUtsmo del 
Ejército 

-Cn.bo primero ¡,osé ,Gon'zále'z D~vi-n, 
se,gundo perfodo de l'e-engancih,e, con 
antigüedad de 1 de noviembre de 191$3. 

Otro, Ra,fa6l1 ICue·sta Villa-coll'ta, priw 
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mel' pel'iooo da reengarnche, con. a.:nti
güedad de 1 d~ noviembre de 1963. 

Otro, José Tirad{} iMartinez. segun
do periodo .¡le reenganche, con anti
güedad de 1.denoviembre de 1003. 

De Parques y Taneres d.e Automo
. lJilismo 

Cabo Federico RamQs Onetti, prime-r 
periodQ de reenganche, con antigüe
dad de 1 de noviembre ,'lié 1963. 

De la Escuela de Aplicación de Inge
nieros y Transmisiones del, Ejéicito 

Cabo primero Francisco Guillén So-

6 de diciembre de. 1963 

Otro, Fernan.¡lo González Serrano, 
primer pe:Í'1odo de reenganche. con 
antigüedad de 1 .¡le n<lviem.bre. de 1963. 

Otro, Domingo Lozoya. !Ramos" ter
cer periodo de reenganche, con ánti
güedad de 1 de noviemb:re de 1003. 

otro. Hipólito Víctor Garaia García, 
segundo períooo de reenganche, con 
antigüeda.Ü de 1 de noviembre de 1963. 

Otro, José IgnaciQ Macias Panadero, 
primer períodO de reenganche: con an
tigüedad de 1 de noviembre de 1963. 

De la Agrupación de Intendencia 
. nümero 5 . 

lis, tercer periodo de reenganGhe, con ,Cabo primero iF·élix· Carrascal Gar
antigüedad >de 1 >de Ílovie-mbre de·l963.. cía, segundo períodD de T~enganche, 

- ¡ 
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can antigüe.dad de 27 de noviem.bl'e 
de 1963. 

B) Como coonpre.ndido en la. Orden 
'lie 26 'lie agosto de 1947 (D. (l. núme· 
ro 193), modificada por la de 14 de 
juni'O de 1952 (D. O. núm. 1M). 

De la Escuela de AutomovHismo de't 
Ejército 

Cabo primero José Villaeorta Puras. 
tercer periodo de reenganChe :pQr tre-s 
años, a par t i r de 1 de noviembre 
de 1963 . 

Madrid, 00 'lie noviembre de 1963; 

MARTíN ALONSO 

ORDENES DE LA ·PRESIDENCIA DEL G013IERNO 
Excmos. Sres.: Causa,n baja en la 

AgrupaCión Temporal Militar para 
Servi<llos Civiles, por loo motiv,os que 
Se indicañ, los ofic~ales y suboficiales 
que o.eontinuación se re-lacionan, con 

Bl'l;gada de Artillel'ia. D. Anto.nio Ro
driguezCudeiro. Ayuntamiento de 
Cal'ba.11edo. Lugo. Retirado el 16-11-63. 

e.xpresión del empleo, Arma. nombre- Reemplazo vo~untario 
y situación y motivo da. la ~aja: 

Capitán de Infanteria D. José Diaz 
ColocoAos lSánchez. Retirad'O .al 15-11-63. 

'Capitán de. ArtUleria D. Autonio. R.o-
Capitán de Infa,nte-r1a D. Gaspar drígu&z Abena. Retirado el 13-11..63. 

Garcia. Moreno. J'efatura de- interven- Capitán de Intendeneia D. Manue-l 
ción, 5." Región MiUtar. Za,ragoza. Gómez Gamez. 'Retlra.¡lo ~l 13-11-63. 
Retirado e-1 15-11-63. Alférez ,de Infantería D. Cosme Es· 

Capitán de Caballería. D. A1fredo calas Sastre. Retirado. e111-11..63. . 
Garcia. Saiz. Servicio de Transmisi(}- A 
nes. Ministerio. del Aire. Madrid. 'Re- Alférez de rtilIe.rta D. ~ure1iano 
tirado el 19-11..(\3. ,Garcra García. Retirado e-1 17-11-63. 

'Capitán ,do .Ingenieros D. Manuel . Alférez de Ingenieros D. J'osé P1n· 
'" tos Fernández. Retirado el 2-11-63. 

Romero Quiles. Ayuntamiento. de Al- . d 1 f t '" D El di 
c8ilá del Ríe. (Sevilla). Retirad.oel 15 Brlgada •. e n an eua ". a o 
de nQviembre de 1963. . Alonoo Monterrubio. Retirado &1 17 de 

noviembre de 1963. 
Alférez de Arti-lleria D. 'Clementina Brigada de :La. Leglón D. Baltasa.r 

Calve, A·rév:alo. Empresa de transp<lr- Mlt1ambres García. Retirad:o. 9>112-11-63. 
tes «Maga». ValladoUd. Retirado e.l14 
de noviembre de 1963. otro" D.José Márquez Gálve-z, Reti-

,', Otro., D. j,ooSé Nút1ez Manelr.Q,. Dire,e. rado e-1 12-11·63. 
c1ón 'General del Timbre y Mo;n.opo~ Brigada de Artilleda: D. Eugenio 
Ho. Madrid. RetiradQ &1 1S.11..(\3. Abad: de Prop~os. Retirado· eJ. 1S.11-'63. 

Otro, D. Cástor Reo-.o Ya,nes. D&lega- Otro, D. Eugenio Mar.at1a Grandoso. 
'" Retirado el 15-1M3. 

clón de H8ICienda de Barce;¡ena. Reti-, otro, D. Femando, Tejeiro Cab.ada.. 
rado· el 18-11'@. R t' ad 11411 P-O 

Alférez !de Ingenie;t'o's D. Juan A<nto- elr,·o e .. "Vi>. 
nlo c<\cebal Arrieta. Ayuntamie,nto de Brigada de Ingenieros D. MaJ.aquías 
Madrid. Retí.rad:o< ea. !}.11-63. Asenjo Gadea. Retirado ,ea. 3-11..(\3. 

Otro, D. Antoo10' Esteban Ferrer. Sargento de Infanteria D. Sergio. 
Ayuntamiento de Palma de Mamo,rea. Falcón Falcón. Reti·r.a.do el 12-11·63. 
Retirado. el lG-11-63. Sargento. de, Artillería. D. Eu.sebio 

Brigada ,de. Inta,nteria D. Die.g,o, Fer- Do·ra<1o, Martinez. Retirado· 'ei 18-11..()2,. 
nández Mart'lnez. Instituto- Na.ci·onal Al ;personal retirado relactona,do, an· 
d.e la Vivienda. Sor1,a. Re,tira.do ,ea. 13 teri,ormente, que pr,o.cooa de la situa
de ,noviembreo ,de 1963. clón de .,c'ol,ooado», debe'rá ha..cér,sele, 
, Otro, n. ¡,os6 Martín M01."a.1:es. ¡eXa- nuevo sefialamiento deo habere.s en re-

,. tura do Almao&n&s y Pag;a.duria. de 1'09 lacWuf1Su d&stino, '01'1,1'1<1. ,de, a..cu&:t'ldo 
¡a.rvlclos dE> Intando,neta. Bar,ce.1ona. con 10< e,..c¡table,cldo en &1 !,l;rtioul0' 2"q. de 

tir.ooo<eol 16·11-68. las Leyes de 15 deju110 d& 1962 (<<:J30. 
Otr,o, D. Martin Mo,relIliO< 'Ga1'\c1<8.. San· letin OfiC'lal del Esta,do,» mim. 199) y 

de. Espafia. 'CasteHón de la Plana. SO de. marzo< de '19M (<<.S. O. de~ E.» nú· 
radoéil. 11-11-63. mero 91). 

Lo. que dig.o.a, VV. BE. para su O<l-no.. 
cimie-nto y efectos. 

Dios guarde. a VV. EE. muchos aftos. 
MSidrid, 27 de noviembre. dI) 1963.

P. D., Seratfn Sánchez Fuensanta. 

ExcmDS. Sres, Ministros ... 

Excmos. Sres.! Da oonfermidad con 
10 dispuesto en el arto 4.° de la. Le-y 
d& 17 de julio de 1958 (<<B. O. del Es
tad.o» núm. 172),párrafo, 4.° del articu-
1'0 7.° del Deoreto d-e 22 ,de. julio de 
1958, qne desa1'l'>01la. la. Ley anterior. 
(<<B. ,O. del Estado. núm. lB!}) yapar
tado b) de la Ord&n de. esta Presi· 
d&ncia. del' ·Gobie.rno de 16 de febrero 
de. 1959 (<<B. O. de1E5t&d:0» núm. 46); 
vista. la. instancia oursa.da :por el ca
pitán de Ingenieros D. LDrenzo Ve.la
y;os Pérez..,Carde.na,l, e.n la actuali,dad 
ce,n <J,estino ,civil en el. Ministerio de 
T.raba.jo, s&cretal'io. de 10'5 Servidos 
Provinciales de la Diroo,ción General 
de EmplElo ,en Lug'Ü'. en .súplica de que 
se le. .(loo,ncedae1 ,pase, ,a la situación 
de «En. expe,ctativa de Servicios >Civi. 
l&s» ;oonside'l'ando ei derecho ,que le 
asiste ya propuesta. de la. 'Comisión 
Mixta de ServiciO$. Clvil.a,s. he te,nidO' 
a bie.n .acceder .acíL.o s,oU.citado'po'l' el 
citado capitán, causando baja &1 mis
moe.n el destIno civil de, refe.rencia y 
alta en la situMi6n de «En expe.ctar 
Uva de Serv1010,s ,CivlIes», fijando, su 
resi,dencia ,IOn la plaza de 'LuB'O'. 

Lo, que.comunico a VV. BE. para 
su ,C),on,o.clmiento y ,efectos. 

Df.o,s guallde a. VV. EE. mucho,g 
atl!oa. 

Madrid, 27 de noviembre de. 1963,
Po,r ,deleg'M16n: 1il,cardo .4.~ons() Vega. 

Bx.cmos. Sr&s. 'Ministros ... 

(Deol B. O. deL E. núm. 200; de 1963.) 
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SECCION DE ADQUISICIONFB y ENAJENACIONES 

lIINISTERIO DEL lllJERCITO 

E. 1II. C. JEFATURA DE TRANSPORTES 
DEL EJERCITO. SERVICIO DE AUTO

MOVILISMO 

Expedi_te núm. 422 
Anuncio 

La JaI'atura de Transportes del Ejér
cito anuncia la celebración de una 
subasta' urgente . para la adquisición 
de los, artíeulos >([Ue a continuación 
sí'! indica:n, correspondientes al Sem-

· cio de Automovilismo. 
100 cubiertas 520 por 12, de 4 lonas, 

al precio. límite de 5U,8() pesetas por 
unidad. ' 
.,2.50 eubiertas -500 por 14, B. N., de 

4 [Qnas. al precio límite d-e 742,50 pe-
· setas por unid OO. 

256 cubi&rtas, 500 pbr 14, 33. B ... de 
4 lonas, al preeio límite de 871,20 pe-
setas por unidad. ' 

2á cubiertas 400-425 por 15. de 4 lo
nas, al precio límite de 485,10 pese
tas por unida..d. 

100 cubiertas 640 por 15, de " :lonas, 
al precio Umite de 910,80 p6$tas por 
unMad. 

100 cubierlas 6OOp.or 16, de 6 lo-nas, 
al preeio límite de 999,00 pesetas pOi' 
uni<1a<l. 

800 cubiertas GOO PO'l' 16, T. T., de 
6 lonas. a.l prooio límite de 1.237,50 
pesetas por unid8id. 

200 cubiertas 700 p'o.r 20, de 10 ;to
nas, al precio limita de 2.479,95 pe
&atas PQl' unid8id. 

220 cubie-rtas 700 por 20, T. T., de 
10 lona.s,al precio limite- de 2.727,45 
pese.tas por unidad. 

200 <cubierta.s 750 por 20, T. T.,.de 
12 lonas, aJ. precio limite de 3.~92,70 

· pesetas por uni-dad. ' 
100 'cubierta-s 900 1101' 20; de 12 lo

nas, al precio límite de 4.143,15 pe.se
tas por untdSld. 

150 cubiertas 1.100 por 20, T', T.,. de-
1,~ lotlas, a.l p1'&c10 limite de ,0.900,30 
pt!1'iClt.as po,r unidad. 

Esta. 'subasta iSecelebrará -e-n M'a
drtd, en el Detall General de ,esta ;re
fatul's,. sito en el M'inisoter10 del 'Ejér
cito. calle de Alc6Ilá. núm. 51, a. las 
once hOras y s, los diez días ihábiles, 
contado.s a partir de' la publicación 
delpr,es,ente anuncio en el «Boiletín 
Oficial del Estadoll. . 

Durante :n;tedia ihori, el Tribunal 
Iwmitirácuantas ·ofertas s,e pr&Seu· 
'ten y pod'l'á exigir tod,as lag, garan
tías que estlmeprecl's.a.s para acrooi. 
tal' la. pel.'$Oualldaod de .los-otel'entes. 

Las pXloposiciones para tomar, :par
to en la. SUbasta se, r,eda,ctarán ,de. 
fiCtlOl'ottO (JO'U ~l müde.lo de propoSoición 
(1UO l~ oQontlnuac1ón se inserta. do
l¡lon{io reintegrarse ,de Muerdo ,¡~o'n 
lo ,qu9 S9 (:)¡stipulaen 'el pliego de 
condic:lolHls, Iegale<s. " 

Lo's pllegos d,e condiC~O!lles técnicas 
y legales, '1uoe no se pUblican po'r s,u 

gra·n extensión. están a disposición 
d~ quienes los soliciten en .el Detall 
Gener411 de esta Jefatura durante los 
días y horas usuales de oficina. 

SÓlo. se '8idmitirán pr9Po.siciones di
rectas· a. ¡los propios fabricantes'. y de 
ser formuladas por opoderooQs o 1'8'
llresentant.es, éstos' deberán exhibir 
poder 'Il:otarial a su favor. 

Si se presentasen dos o más propo
siciones iguales se ,verificará en el 
mismo auto una ltcitación pOol' pujas 
a la llana,' durante el término. de 
quincft minutos, precisamente entre 
loo titulares dE ,.aquellas proposicio
nes, ysi te.rminado dicho plazo sub
sistiese la -igualdad, se decidirá 1a 
oojudicación por medio de sorteo. 

, 
MODEI,O DE PRQPOSIClON 

Don ...... (nombre y ape-llidoo) ...... , 
domicilio ...... , calle ...... , numo ...... . 
teléfono ....... con documentó de iden-
tidad ...... (resefiándooe este dooume'l1-
ro u otro de identid8id), en n.o.mbre 
..... > (propio o como apoderado legal 
de ...... ) (consignándose 10caUdad, ·do
mic1Uo y teléfono). hace pl'e&ante: 

1.0 Que e'l1ter8ido del anuncio in
serto en el «Boletín Oficial del Esta
do» y DIARIO OFICIAL del Ministerio del 
Ejército y de los pl1eg<l-s de condicio
n*! -que han de. l'.egil' para &lta S\1: 
basta. urge,nte para la 8idqu!sición de 
neumáUco.s, y en su virtud se com
pro.mete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados· pliegOlS, a su 
más exa'Cto cumplimiento. 

2.° Que ofrece ...... (en número y 
letra) ...... , .de las .caractel'lsticas too
nlcas í1gur8idas en el pliego da COOl· 
<liciones, al precio de ...... (número-y 
letra) ...... p-esetas cada _ ... .. 

8.° Que al pliego de ()fell'tas se une. 
un resgua,rdo o carta de pago,que 
,importa ...... (en letra) '...... pesetas' 
(según :la 'cuantía de la oferta); que 
justifica "el de.pósito hectJ:w con arre
glo al! pli:egode -condiciones legales. 

4.° DetalLe de los dooumentoo ,que 
se unen al pliego de 'ofeil'tas, fecha. y 
rúbrica de.l Ucitador o pers-o.naque 
legalmente lo represente. 

El importe de loos anuncioe será st(:: 
t~sfe.cih,o a prorrateo e.ntre loo·s adjudi-
catarios. ' 

Madrid, 4 de dIciembre de 1003, 

Núm. 1.351 (Urge-nte) P.1-1 

por CQncierros directos urgent&s que 
l} continua-ción se detallan.': 

. 
Expediente 19 

Ad-qi:üsición de un electro-aspirador 
mooera. de pino, tableroo, .cristales: 
contadül"es para agua, motores eléc
tricos para má.quinas de (looory re
paración de un montacargas. 

PTesupuesto, 162.413,20 pesetas. 

Expediente 20 

Adquisición de un impermea.bili
metro, . Idos 'balanzas de precisión v 
un atrea40r de ropa para el Labora
torio. 

Presupueste; 292.310 pesetas. ' 
Los plie","'Os, de bases técnicas y le

gales que han de regir en estas ad
qUisiciones pueden eonsultal.'OO en :la 
Ofieina del Detall de este Centro {ave
nida. de la. Ciud8id de Bar-cellona. nú
mero 36, M'oor1d). ' 

El importe de la. publicación d.& oote. 
anuneio se-rásatisf-echo a prot,rateo 
entre los adjudicatarios. 
, M8idl'id, 8 de diciernlJre de 1003. 

Núm. 1.356 !P. 1-1 

BO!:ll'ITAL 1\:lILlT.!R DE PALMA 
DE1\:lALLOROA 

.~dmitenseorert.as de artículos y ví
veres hasta las once .. horas de los 
<lías ·10 y 2íl del actual para ,e;¡ oon· 
sumo del mes de ener() próximÓ<. 

Informes, en la Administración. 
Importe anuncios a prorrateo. 
Palma de ,M'all()rca, 2 ,tl.a dlcieIÍlbre 

de 1003. 

Núm. 1.347 ·P.1-1 

HOSPITAL 1\:lILITAR DE TA,:tRAGONA 

Debiendo 8idqu1rlr víveres oompra 
diaria y no dla.r1a para primer tri
mestre 1964, ·8idmítense' ofertas 'hasta. 
dooe horas día 21 corrientes. 

TaT'r8igona, 2 de dic1eo:nbl'e, de ·1963. 

Núm. 1.348 ' P.1-1 

JUNTA lllCON01\:ll:OA DEL ClilNTRO HOSPITAL MILITAR DE VALLADOUD 

Tl~GNlCO DE INTlllNDlilNOlA 

AmUle!o 

Ilfll.fl·tt1 1M ¡(lo~)o ,1lO'raa del dia 14 ·de 
(Uc1omh:r¡:¡ MtullJl. se admiten '0,[·91'tal!l, 
,d1rigldo.·¡¡ al Excmo. Sr. Intendente 
P,resMente de ln. Junta. Ecooómica de 
e!\1t.é Centro, para las ooq:ubolicione-s 

Hasta. las .do-ca ,hora.! doel dia 1M) ,del 
a,'ctua.l se admiten Ofertas de artiCU
las fre.scÜ's para las n&ce.ai,élWEl'S '11& 
aste Establecimiento durante el mes 
,doe e'Ml'O pr6xlm,o. 

In,formes,. en la Adm1nJ&tración. 
VaJ.ladolLd, S da diciembre de 1008· 

Núm. 1.S49 P. 1--1 

Palacio de Buenavista. Madrid-H. 


